
UI,IÍVERSIDAD DE SAI{ CARLOS O€ GUAIEf,AIA
FACULfAI' DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOC|AIIS

VIOL/\C¡óX T¡A{'RAL EII !A REtrIOClÓT POR REORGAXIZACIóT{ DE LOS
rllETBROS f'E !A FOL¡CiA l{ACloI{AL CrylL

HUGO HIRICIUE CAB¡IEf{A iIAVAS

GUAÍEÍIIAT.A. OCTUBRE DE ?OI1



UNIVERSIOAD DE SAN CARLOS DE GUATEIVIALA
FACULfAD DE CIEÑCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES

VIOLACIóN LABORAL EN LA REÍI¡OCIóN POR REORGANIZACIÓN DE LOS
IVIIEMBROS DE LA POLIC¡A NACIONAL CIVIL

TESIS

Presentad¿ a a Honóráble Junt¿ Direcriva

dea

F¿cutad de cienclas Juridicás y socl¿ ¿s

de la

(lnive¡sid¿d de S¿n C¿rós d,é G!¿lÉm¿l¿

HUGO ENRIQUE CABRERA NAVAS

Previo a cóñfedrse elgrado aczdémco de

LICENCIADO EN CIENCIAS JURiD¡CASY SOCIALES

y los Tilulos Proleso¡ales de

AAOGADO Y NOTARIO

Guáléñ.. ..nrhre.lc r011



DECANOI

VOCAL I:

VOCAL II:

vocAl llt:

S&rcla e

HONORABLE JUNTA DIRECTIVA
DE LA

FACULTAO DE CIENCIAS JUR¡DrcAS Y SOCIALES
DE LA

UNIVERSIDAD D: gAiI CARLOS OE OUATEMALA

Lic. Bonerge Amilcar Mejla Olellana

Lio. Avidán Ortlz Orelláná

Lic. Maío lsmael Aguilar Elizard¡

L¡c Luis Femando López Dráz

Br. Modeslo José Eduado Saldaroieouez

Br. Pabo Joaó C.ld.rón Gálv.z

SECRETARIO: L,c. ¡/arco Viiicio Villatoro López

P16rldanla:

RAZór'¡: 'Úni@merfe e! autor es responsable de las doctrinas sustenladas y
con[enido de la tesis'. (Adículo 43 del Nomaiivo para la Elaboración de
Tesis de Liencialura en C¡eno¡as Juridicas y Sociales y del Examen
Gen€rel Públlco).

TREUI{AL OUE PRACTICó
EL EXA EN TECNICO PROFESIONAL

Licda. Ana Elvira Rolando Tello

Llcde Dore Ran6l Cru¿ Neva!

Lic. Nery Augusto Franco Eslrada

Li6n¡. Rola EilndñAe€vldo Nol¡¡cod6 s.ldüñÁ

Licda lliana Noemr Vrllatorc Fernández

I ic MeñflOsbelo Fuéntes Perez



Li.. CARLOS *lcANDO SUM COYOY

Ab.€ado y No¡ario

Guatemala, lode febÉrode !,o11,

ca os ManuelCan'o Monroy

d¿ !esk, Facultad de Cienci¿sluridic¿sysoci¿les-
U.iveuidad deSan CarosdeGu¿teñalá.

1l]

Encumplimientodelare5o]ucónemitidapo'esaUnidaddeA5e9fía
dos ni diez, en r¿ que sé ñé ñóñbró cóñó as¿$f dé feris, der Ba.hirer HU6o ENRrauE CaBRERA

NAv¡s, mediioa ured coñ erobielo de inro.ma¡sobre milaborye

Elkabajo de tesis * denomiha "vrotacóN tasoRAL EN ta REMocróN PoR REoRGANrzacrÓN
DE LOS MIEMBROS DE IA POLIíA NACIONALCIVIL",
En ¿ldéefóló d€l¿sesoñmienro delfab¿jo de tesi5 se encont¡óque éstecontiene aspedos
rclevanres sob€ l¿ v¡o€nci¿ laboraIyeiid¿speró pór lós principrósdérderccho de tÉb¿jo, todo
elo enro.ado hacia la propuesia de reforna delDecrero 11-97, Ley d¿ la Póli.iá Nacionalcivir,
d¿ndó énl¿skspéci¿r¿ r¿ r€gur¿ción de ra rcmft ón por reolganización por pade de ta éntidad
nomlnadoÉ p¡ra darcenek iuríd¡.a d¿l cuñplimi€ntodedi.h¿ rey.
En la.ei5ión deltmbajo de i6is, se dkcur¡eroñ álgunos puñtos en lo
f¿a¡nando los 6ñbiosycóféc.iones que ra inverisació¡ rcqun¡ó. an afgumenio de ló añt¿fióf,
pfocedí a revisr lo5 d¡fercnt¿s métodós éñpleadót los cu¿les rueron: el analitico, cuvo
coñérido fúe des.ompo¡er eltema cenlralen var¡assubtañas¡ con €ipbpólito de en.ontar
posibes soluc¡ones, el dedudivo, qúe paúió de cene¡ali¿ac¡ones un¡veBáles p¿rmirieñdó
obtener ¡nfer€ncias p¿dkulaÉj el sintético medla.le e cuals€ Él¿¿iónáfón hechos aislados
para podef asifomulárlna teóía, unificando divef5os €rementos v € ¡nductivo erabbci¿ñdo
eñunciados a padn de b experi€n.i¿. Lastécñ¡ca! uliltad¿sfueron a o&ed¿.]ón y1¿ €nrevisi¿
qüe permitieron enfoques d¡recios y objetivós dél probrema
€ncuanio. ra redacción, conrid¿roqu€ se urili¿a un lensuaje 3encilo, ómpreñsibl¿ rin que se
omita ¿ll¿ncuaje eminenrementejurid¡co y récnico d¿d¿ r¿ natur¿re¿a que ra iñvestisación debe

En¡elación alapone o contibu.ión ciéntificai consideo que a p ¡6e nie invefig¿.ión, ti¿ né un
cónren id o . ie ntífico, lo 5 ponulados plant¿ados y ¿l ñ¿néjó de ¿inroh¿.ión re.opiiada ha sido
ad¿cuádo, és pues un valioso y nece5a.io compien€nio a la ley, és iñpoñañt€ déteminar que
elprobleDa ¡nv¿$lgado cónrituye uno de ros que más afeda a ros inresrantes de ra instirución

Relpedoarasconclusio¡esvreúmend¿ciones,coñpañolosa€uñentorvefriddsporelautó¡,



lue5to que l¡e ni5ñ¡r s .¡cuentian e5¡fuc¡úÉd¡s d€ a@edo .l @n¡erido del pl.. de
jñler¡le¿crón y ¿slán déb¡dameúé iund:ñént.d¿' Admrsmo e (omprobó qe la b¡bl¡461.
tué @rect y s{fi.ienle, puec junto @¡ los métodoi y técnias emphad¿s, o.stituyercn un
podercso F¡ua¡t€ de apoyo pa.a la elaboEció¡, redac.lón y p¡€séntaciór ñ@l de rá p4Éñ¡€

vrl. sé 6rable(9 q!é elrÉbalo de t6l5 delsusteñlante clmple lodos los requittlos eriSidos por el
artlcul.32 dél ¡¡om.tivo paE la Elab.Éción de T€si5 d. trteE¡atura en Ciend¡s iuldies v
Sociaret y der Eeñen Geeral túbli@, por lo ¿!¿l esuha ptoÉdenté d.r é¡ p¡e*nte DICIAMFN
FAVORASL¿, ap¡oba¡do €l lEbajo d€ tesÉ aeerado.

coñ la manif€ra.lón élpfes d. ñi rerpero, sy de osed, 50 cr¡dor.

¡¡!,Crro' Fh'do s!ñ co;;
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I]}IIDAD ASESORiA DE TÉSIS DE LA IACULTAD DE CIINCIAS JURjDICAS \
SOCIALES. Guaienala. dos de ñdzo de dos 

'nil 
once

Atenr¡nenie, pasc al (a la) L¡CENCTADO iA) EDCAR ARMINDO CASTILLo
AYAL  pdra que proceda a revisar el r¡bajo dc resis del (de t¡) erudianre HUGO
IIRIQLII. I ABRI R¡ N¡i\'AS IrIi'''IádV \4OI \(IÓ\ LAEORAL LN LA
RFMoCTU\ POa REORGc\l/{CION Dr I uS MttVBPO\ D, t{ TOLIC|A
NACiON,\L Cñ IL -

Mc porñ¡o hacer d€ su conocimienrd que eslá in unado (a) pa¡a resljzdr t¡s
nodiñcacion6 de fomd ! fo¡do que reng¡n por o¡rjcld úejod ta nrlesriga.ió¡,
¿siú¡mo, del ri'ulo de rmbajo de {cs\ E¡ el dicrahen corespondic¡¡e deb; bacd
cooslo el conrenid! del Aniculo 12 del Nornárivo púa la Elaboncio¡ de T.sis de
Licenciatura en Ciencias Juridicls y Sociales r dei E¡am.. Ccnúat hiblico €l c¡at

nrirr2da b {dmüón. lo! .uid¡s cr¡dEúd si ücÉn nes¡,ios. r¡ c
.ioncsrlsbiblidts¡¡f[üli]j7xd!sii

-:_- tritÉ 
j;

LIC- CA MONROY
DETf,SISJEFf, DN ¡DADASESORÍA

CMCM/Cpr
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t¡cekiado Edgar Arnindo cárdrlo ayara
Abqado y Nota¡o

3¡a. Av€n¡da 13- , zoná 1. Ciudad de Gu¿rém¿la

Lkénciado: €a os ManuelGrto Mo¡toy
l.fe d.¡a Unidad de AFe a deT.sis
F¿cuh¡d de cr.nci6 -rúldr€s y social6
utrrveGid:ddé9nGflosdeGuateñala.

Me di¡jo á usEd, en ptñé¡ lu8ai par¿ d¿s¿arlé ér'nos .n rus l¡boct y.l ñlsño tiempo par.
intorma.le ace¡.a d€ qu€ en cumptlmiento ál ñomb¡:ñjenb FÉfdo €¡ ml pe¡$m, ¿n ñ¡ alldad de
REvrsOR del tñbaio de bsú del b&hiller HUGO ENRIQUF CABREn^ NAVAs, intitulado "VrOr,AClóN
IA8ORAI EN IA RÉMO¡|ÓN PoR NFORGANIZACóN DF IO5 MI€M88OS DE LA POTrc'A NACIONAICIVII',
por lo qu¿ onddero pbédent€ ¡nformáne:

0 2 luN i011

EltÉbajode$fulladoporeles&dianteHUGoENRQUEcAsREMN
porqle ésl¿blecé a t€vés de eú jñver¡i8a.tón un análkii d€ las arbil.ai€dadés que Eált¡ h
entidad nominado.. pa6 rc¡w¡ por €o.ea¡¡z.cidn ¡ un miembrc de ras fue@
pollclaler y @n ello e viola un debido prccée, ¡qu,¡do éspe.ffioñe¡¡é en la Ley de ra

Pol¡ci¿ N3cio¡al civil v qúé se.o¡vhné por uñ lado, la e¡f{l3d ñom¡ñadora ¿n prircip.t
vioJador de los pñnciplos láboEles y 3 h v€? lá ¡om.tlvo policiai queda irop€Ente, vigenre
no posntu¿. Pof lo qüe F i&e nec€efi¿ !n¿ Efom¿. l¿ actuar Ley d€ la policia Nacionrl
Civl,

A!ñado a ro €lpuestq e pudo en¡bleer qoe €t ereñdo rabajo d¿ i¡va¡i8¡ción * etecruó
apqadó a la ¿seerí¿ !'€rrada¡ hab¡éndoe ap€iado ercumptimtento a tos prejlp!és¡os
tanto d€ fo.n. @o d. fondo di8¡dos por el anlcllo r@irta y dos (32) d€l Nomativo paE
la ¿laboEció¡ de le¡R de trcei.iálura .n Cieñctf _rúrldtc¡, v So.iahs y det E€meñ c€neEt
Públi.o de la Fa.ulbd de cienciae lundicat y Soc¡atés dé iá UriveGidad de S.¡ Ca B d¿
6úa¡e@lr; ya que las récnkas qle * uirlhaton fueb¡ ra doc!ñé¡ral y 6.har brbtios.áf¡6s,
6n las cu:l€s se rerotrló la ¡nforúación aduat y Elaciorad¡ .oñ e¡ tema.

El @nte¡jdo del tnbajo de tens:ier. retacón con ls on.lqiones y fe@ñendaciones,
sréndo l. blbliograla empleada l. oréd¿ y retacio¡ada con ¡¿s ckas btbt¡o8ráfioi d. toe
€pftllos. us 5úeeenci¡t al estudiant€ tue6n de ¿ckrdo ár rcspero de su posic¡ón
ideol4i6; quléñ se en.o ¡ó @ñtoñ€ co. lleErlas ¿ .ábo y por úhiño pude .onstata. que
la blblio8ólia era 16 ¿de.ud¿ páb la élaboracó¡ del teba.

ín



licerci¡do Fd8ár Arnindo c¡ttillo Ayala
Abqado y Notá¡¡o

3fa. Aren¡da 13' , Zona 1, Ciudad de Guatéñal¿

En cor*cu€..ia én mi @lid¿d d€ REVISOR de t¿s¡s me p€mno D|CTAMINAR

FAVOMSLEMÉNT€, en er sentido de q4 ¿l tÉbJo de tes¡s de SEdo de au¡or añe¡f¿ segut
su rrám,t€ hará ru róbl ap6b5c¡ó. pan 5e. discutido en s eañen públlú d€ Sraduación
y poder op¡¿r .l gñdo a.adéñ¡co de licenciado eñ Cienciat lortdlÉs t Sei¿lés y a los lftuios
profédo¡ales dé Ab4.do v l¡otario.

Sin otro p¿ úlarñe súrnb. @mo 5u areñ¡o y *3uro seryidor.

Elrr¡b¿jo denot¡ estuezo, d.di6ción y enp¿ño y peenalñ.nle me én€fBué dé gui¿ €
du¡ánie las etapae del pbcs de inwstigacói c¡énlficá. ápl¡¿ando las {ébi6t ¡h
iNelrigaclón y lo! métod6 analíti@s y s¡¡rén@s; ón lo cu¿l s @mprcbó lá hipótésÉ que

deterhrña qué adualm€¡te e¡ Decfelo 11-97 ¡o dere.ni¡a lá femociór po¡ reotg¿ñhadón y
pélm¡te @n elro la rpli€clón de ot¡os lextos nomariúr v p.t¿ ello, deben qjstn re6ñ.t

Po. lo €xDugto @ncluyo que el tÉbajo de !e5i5 del b.ch¡llér HUGo ENRIqUE CABRFRA

¡lav¡s, ¡o s¿ llmlb a cuñelif úñicañeme 6n los presupuestos dé pÉs¿ntáclóñ y

deeüollo, si¡o l¡mbién ¡ la eBtent¿r¡ón eD l@r¡¡s, an¿liei! V ¿pod€t t ¡fo de ord€n le8al

como acádéñ¡co. é¡lo en álénció¡ a ¡os pre.ep¡ot del norm.l¡vo €¡ reñcióñ é3!ládo5 p¿tá

el ef€clo, r6ullando como re¡€vante el únren¡do:nal¡tico iÉ.to eñ rodo el tEbajo d€

Edsir
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DECANATO DE LA TACULT D DD CIENCI S ruRÍDIC S Y SOCIALES.

Cüateñala, ¡¡ei¡ta de aeoslo delaño dos ñil orce.

Con lisla en los diclánen€s que anleccdctr, sc autoriT¡ la lñpicsión del ftbajo de Tesis del

(dc la) cstudiá c FIUGO DNzuQUD C^¡RERA NAVAS. 'lirDlado V¡OLACIóN

IABORAI I \ LA RI-MOI Ió\ POR ?LORUAN.¿ACIÓN DT J-OS MIIMBROS D!

LA POl,lCÍA NACIONAL CIvlL. Arriculos 31. 33 y 14 del Norilatilo pda la

elabonción de Tesis dc Licencialun en Cicnció Jwídicas y Sociales y dcl Dxamen

cMcMAnh.
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A LOS LICENCIADOS:

Ser sup€mo q€ me ha dado la vid. y ebidula en

Marla Nav¿s y FB¡c¡s@ Cabre.á B¡ts, po¡ su
apoyo ¡n@¡d¡c¡onal en todo momenlo de mi vida.

Jácqueline SañiÉ Vélásqué¡ Héñándé2. por ser
ni ¿poyo en las noches de d€sv¿lo, por brindame
todo su amor, @nño y paciencia @nvirtjéndose en
la f¡ujer peúeóla qle Dios puso en mi cam¡ño

Espec¡ahenle a Guslavo CabreÉ, por 5er la
peÑ¡a que ha esbdo en momentos diflcil4 de ni

Po. se¡ el moio¡ que le dio el empuje neesaio a
6ta meta al€nada y aún más por @nverÍ6e éñ
ei deseo de supeEciónt que e$e riúnñc sea
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Estuaftio Castellános, Amindo Casüllo,
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OE T]NIVERSIDAD: Luis Piedrasanta Soro, Rurh Sántizo, Oan¡et

MóÉles Ká.em Saldar, Waleska Urrutiá. rsraet
Estebd, J@n José 80láñ6, lsÉel zár@ñó, y
Alejandó Fafani quienes se @nvinjebn en parle
de rilañil¡a a1 companir momeñtos dé ieriddad y
dec6pciónt peD nun@ deslallecie¡on y siempF
*nrvieron alli pa.a dame aliento a sequir adetanle
a p6sa¡ de las adw6as c¡rcunsianc¡as.
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tNTRoDUcctóN

E lema de a p.ese¡lo invesUgacó¡ se seecconó debdo á la constanre vo¿có¡ dé

os derechos laboraies de os ¿qe¡res de l¿ Policia Naco¡a Civil qle se ven

vulne¡ados yá que có¡stanternenle son desped¡dos por reorgan¡zac¡ón: sln emb¿rgo,

es un despdo ¡njlst¡ficado, ta y @mo qued¿ p¡ásmado en os resutados delprésénté

La hpólesls consisle en qle se viola¡r prnc¡pos aboraes iundameniaes como el

debdo proceso y la esiab¡l¡dad ¿bora cu¿¡do se remúeve por rcorg¿¡izació¡ a un

membro de l¿ PNC, aplicando u¡a nórmaturid ca que no es la especí¡€

Para lna mejor @mprensón la lesls quedó conlen¡da en cuat.o c¿pilúlos. E¡ et

prmero se hace una expl¡cación de los anlecedentesdé la insltuc¡ón y su relaclón con

los Acuerdos de P¿z con los cuales surge a Po cía Nacona Cvrl, sus derechos,

E oblel¡vo del ¿n¿liss es demóslrar que exsle ndeiensión anie la.emocó. por

rcorgañzacó¡ que reqularmente se da en a i.stilucó¡ pólicia y promover que se

respete la Ley de a PNQ. como el medo egal en el cual se detem¡na un debdo

proceso de destillcó. o q!é el l!,lin¡ste¡o de Gobe.¡ac¡ón re¿lice lna propuesta de

¡eforrna a la Ley en donde se regue ¿.emoción por reorganz¿clón y con esto se evile

la vioación de los derechos laboraes de los aoe¡tes de la Polici¿ N¿óo¡a Civ

o
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ob'ga.o.es 

' 
po-bcrones en el Gpi.do ,eq- do se -c.e -né oesc p-ó-

déréchó adminislrátivo, có.ceplos de adminstración y sus c¿ses los prncipos de la

adm¡n siracón púb ca así como deL dictamen adm nislrai vo en e capiluLo lercero, se

h¿ce !. aná s¡s del servc¡o púb 6. sus cases y moda dades asicomo la relación

que ex sie enlre el Esiado y os aoentes de a Po cía Naco¡a Civil y á comparacióñ

de lé legisláción de a Repúblic¿ de El Perú: en e capítuLo cuario

d" eLrcs l"bo ale5 de lo. ág-n.. d. ¿ Po c¿ \á.ion"l C,,

esl¿b dád y una proplesta de sollclón a la probemáti€ planteada €¡lre olros

P¿é )a ea za.ó. de ñforme. se ll¡l¡zó e método del anél¡sls, cuyo comeido iue

descomponer el tema cenlrál en város subteñás cóñ e propósto de enconh¿r

pos bles souc¡ones la sínies¡s med¡ante a cua se reaclona.on hechos aslados para

poder ásiformular !ó¿ leorí¿. !nficando drversos eleñe.tos; el métódo deducl!o qúe

parle de genera zacDnes un¡versales permiie¡do obtener inferenc¡as palc! ares: e

nduclvo est¿becie¡do enúncados á p¿rtr de ¿ experiencia La téc. c¿ ltilizáda eñ ¿

i.vestigacióñ iue ¿ bib lógráfca

Sitoa la presénle invesUgacón como lna varosa y fiable iuente de cons! ia p¿r¿

enrique@r más los conocimentos reiérldos ¿l empleádó públióó y en especia lo

concef. e.te ¿l ñ6.nbró de ¡a Pol¡cia Naciona¡ c¡v ya que exsten volacones

laborales e ¡observa¡cla a os pr¡ncp¡os que ñspran e derecho labor¿l re acion¿dós

¿ lós setoidóres públicós

(')
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l. La ¡nsütuc¡ón de l. pol¡cía

l.l. Brevés eniecedéntes d6la ¡nstilucióñ

tu,.,.,, 
"_)

En primer lugar, @nviene señalar que cuando se habla de policla como institución

públlca se refeE a un¿ defnición que ha sutrido t¡ansformaciones y esio va de

acuerdo con el misnro desarrollo de la humanidad. por las necesidades e intereses de

las clases sociales que d¡rigen, dominan y han iomado el conkol del poder dentrc de

sooiedades deteminadas desde la antigüedad al p¡esente.

Hisló¡¡camente existian fú¡cionarios delinados a vigilar elcumplimiento de las leyes, a

panir de la Revolución Francesa y la @acjó¡ de los Estados burgue*s, tos cusrpos

de policla adquieÉn aulonomia rcspecto delejército. En ta segunda mitad detsiglo XtX

cobÉron especial ¡mportancia como órOanos de ,€presión, debido at ¡ecrudecimtento

La policia en su drso evolutivo pasa por vadas etapas. La pr¡mera es ta elapa miJitar,

quese i¡¡cia cua¡do las legiones romanas inl¡oducen e¡ tas regiones conquisladaspor

ellas, el de¡echo y lá con@pción det orden civ¡t que por pdmeÉ vez exislta en Roma.

Luego lc *ñoes fornaron y dirigierofl grupos tlamados vasa[os que se enca¡saban



de proteger los iniereses de su señor y por ta sucesión de épocas potílieas ta segur¡dad

* asigna a la policfa,laque se convie.te en inslitucón pública

Por eso es lógi@ suponer que lá policÍa ha existido desde épocas a¡t¡guas y ha tenido

nombÉs dife€ntes perc realizando la misma fun6¡ón. Por ejemp¡o se mencionan a tos

-campems, añliguameñie se les llamaba asl a lós que debían €@rer los €mposl

montes y em¡nos pa¡a manlenedos librcs de malhechores, gozaban del derecho de

percibir cieftas muliás er premio á sri fabajo y viqilancia. Hablar de policia impli@

referirs€ a la evolución de los s¡slemas polfticos de la h¡stor¡a de la homanidad. La

guadia pretoÍana, fue la guardia personal en un p ncipio, de un preto¡, y más tarde det

Otro ejemplo es el edir (romano), que e¡a magisir€do de la añiigua Roma, e¡carsado

de la superuisiór de las obras pLlblicas, que ejerciá ademés cie.tos poderes po¡iciates.

Los ediles supervisaban el mánlenimiento y repa€clón de tos temptos, edificios

públicos, calles, al@ñlarillas y acueductos de la ciudad de Romai supeúisaban los

ñerc€dos públ!ús y regulaban los pesos y med¡das, diigian tos j!eg6 púbticos y

mánlentan el orden. Ei €¡go edilicio gozó de su mayor importancia dlrante ta repúbtie

¡omana, Tradicionalmente, et edit era et segundo rnagistrado en ta carera pofidcá

romana. En ¡os últimos años de la repúbti€, este @rgo fue soticitado po¡ potíti@s

ambic¡osos porque proporc¡onaba la opodunidad de hae¡sepoputar



Lo aoledor su@dió en la épo€ antigua, pero tamb¡én se deñne e¡ la evolución d

concepto de policia una ép@ muy impona¡le cono es la ieudal; los señoEs

pertenecientes a la noblea o a !a iglesia, dominaban las vidas de los campesinos.

Enlre aqLie¡los existían varios niveles de iquea y poder, y sos propiedades eran de

diferente enens¡ón, pero todos ejercian la auloddad jurisd¡ccional derivada de ra

propiedad y de la consiguienle dependenciá peFonal. Los empesinos podian ser

esclavos o peconas lib¡es, pero todos era¡ súbditos y empleados de los señores.

Cuando elseño¡o su repesentanle @nedfa audiencia, suscampes¡nos debian acudi¡

para haerle llesar sus quejas y pala ser juzgados por los delitos que hubieÉn

oóeiido Cuando el señor neesitabá ara. sLs tieías o ¡ecoger sus @sechas, tenia

deÉ.ho al lÉbajo de sus €mpesiños.

Los poderes y los derechos del señor estaban bien defnidos: tenía el derecho de

ahor€r a los ladronest po¡ejemplo, cada camps¡no te debtá ún determinado núme¡o

de dias de tEbajo a la semana y va os dtas d¡i¡anle ta épo€ de arado, cGecha y

olras faenas agrlcolas especiales. Podia construh motinos, ho.nos o tága¡es

(entiéñdase eslo6 como una especie de estufas) y ordenar a sus súbdilos que

ut¡lizre¡ eslas const.ucciones, a @mbio de una contrap¡estación pecuniaria para

incrementar sus ingresos. En gene¡al, tenia et deÉcho de ap¡obár o desaprobar el

natrimonio de sus súbditos, exigldes un ¡mpuesto anuat, g¡avar sus 
'nsesos 

a

voluñlad, exigiles a sú muerle un ¡mpuesro de heÉnc¡a y rectamarsus t¡eras simorian

sin herederos. A camb¡o, los campesinos (incluso tos de desc€ndenc¡a serui¡) {enia¡ et

derecho de he€dar sús tienas, y aunque et señor tenia derecho a enkesades o
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vendenes 0anto a ellos como a sus des@ndientes) de foma ind¡vidualizada, t€¡ía qu¿{a,.,,, !)
dar o vender sus lie¡ras co¡ ellos, pues se conside6ba¡ pa,le de las mismas. Los

campesinos no sólo poseian alsunas franjas de tereno cultivable eñ los cañpos, sino

tambié¡ derechós de pasto€o en ¡os pasios @munes y de€cho á materiales de

constru@ión y leña de los bosques y eriales coñunes, pero normalmenle no ienian

der*ho de €za o p€sca, reservado páE elseñor. La cosúmb.e eE la leydelrégimen

señona!, declarada en lostribunales locales con la panicipación de ¡os camp4inos.

En esta épo€, {os señores organizaron patrullas que reco.riañ sus doñinios pa¡¿

maniener el oden y aprehender á sus enem¡gost co¡solidando asi su6 iniereses

económicos ysociales, poque cada unidad p¡oducliva (propiedad delereno delseñoo

era áuiGuñcjente al produci. paÉ el co¡sumo del popietario y de sus sieryos y sus

Clando surgieron los Estad6 ñodeños, lc ¡eyes y los nobles o¡ganiaron lropas

desliDadas a la vigilancia policiaca, la cual no cons¡slia prccisamente en pmteger lá

lida y los ¡ntereses de los miembros de la @mu¡idád, sino en defender tos ¡nteeses

de la corona, lo cual muy frecuenieñenté se lraducia e¡ cÍmeñes polll¡cos, venganzas

peEonalés, en robos y despojG Lá iglesia etólica tuvo tamb¡én su poticla

eclesiáslica, quel¡jncionó bajo las ódenes delSanto Oricio y cuya misión era descubrir

y aprehender a los eñem¡gos de lá re: hechiceros ma$nes y judaizanr€s. "En tas

poli.ias or'mnivas fgLran no ún@melra preroriános. Fni¿¿ros y re.@narios, siro

del¡ncuentes que se convierteñ eñ policias para d¡sfrular de impunidad al cometer



¿el -V,.- ")delilos F. elprnloresco lúro Las M.ly Uqd Noches lradu¿ido dreci¿ y lile.anen1e

áÉbe por el or. J. c. lvladrús, versión española de Ménte Blasco ¡báñe, * lee en

uno de los cuentos:Ahmed la Tiña era lan gran cap{áñ de bandidos que el€lifa Harun

Al Raschid !o ñombró su jéfe de pollcia, lo cuar revela que al tirano calira le imporlaba

poco ma¡tenerelorden público y velar por la seglidad y el bienestar de sus súbdilos,

y que la misió¡ prjncipa¡ de Ahmed la fiña era malar a lc enemigos del dlifá y

secuesldmuje€s bellas pá¡a aümentarel serallo delopulenio soberano.'r isic)

Con el mismo criterio o muy análogo, tieñpó desp!és burgueses y teftaten¡entes

@nl¡ata.on los servicios de vigilántes particúlares, hélodo que aún emplean algunos

¡nfluyeñles y scaudalados en todo ei nundo para próleger su peÉona e ¡ñle¡eses. El

parecido de eslas policias 6on la guardia pretoriana de los romanos esevidente, ya que

ésia onsistla en un cueryo de topas adi¿las a los caudillos roña.os, qoe coménzó a

tuncionar en el ¡iliimo siglo de la ¡epública ¡omaha y que Aususio convirlió en su

guardia peEonal con la m¡sión de acompañalo a lodás paries, veláñdo por la

seguridad de su d¡vina pe6ona. Tenla lal fuezá politica, que de hecho la guardia

pretodana llegó incluso a decidir la elección y la dest¡tución o lá ñlerte de los Césares

romanos Estaba inlegrado por cohortes de mil hombres cada ¡rna y llegaron a ser diez

Conslantino laabolió pormnsiderarla nefasta paÉ el p¡oq€so del ¡mperio '2

http//és.wik¡p¿ d ¡a.o E /wik¡/poli.ía. intéñer (cuate mara 15 de novieñ b r. dé 2010)
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Po'icia s una disciplina e instilución quecomolat¡ació y se desarolló entE lc sislos\a,,. oj
xvl y )(Vl¡li pincipalmente en Alemania, FÉncia y España, donde reinaba e1

absoluiismo feldal. Era un instrumenio del Estado pa¡a domina¡ iodo su entorno, a

esla i¡stitución se le conoció como camerallslica. La policía no en¡ más que un medio

de 
'nleflención 

lotaháriá a kavés delEstado en la vida delciudada.o. Eso dio lugara

la rcpÉsióñ a lra!és de politicas aplicadas y por la polizei wisse¡chaft, que no era más

q'ieeluso de b nreea de dichos cuerFos que empezó a serusada enAleBania.

Eñ el s,g¡o Xvlll eljurislá k¿ncés Delamare produce el p¡mer faüado de polic¡a y se

efiere a ¡a vig¡lancia de ésta dentb del Estado en los siguientes ámbitos: Religióñ,

mo¡al, salud, alimentación, cam¡nos, seguídad públi€, ciencjá, comerc¡o, fábricas,

La pol¡cía eÉ la gaÉnt¡a del poder ietdal al inlerior del Estado que apli€ba 6l control

social, en suñá la vida era elobjeto de la policia,lo indispersable, lo fiil y lo sup€.fluo-

Oue el pueblo sob€viva, viva y haga dejor lo que hace, e.a lo que la policia tenra que

Con la Revoluc¡ón FÉn@sa empiezan a operae ros cambiosi los ofciales que eran

monárqu¡cos tuercñ suslituidos por los @misarios que eran del puebto y eran

revolucionarios, Íuto de la ñueva organiacióñ administrativa. A ios cohisarios tos

nomb€ba la Asamblea Nacional Coñstituyenle y los ratifcaba el director¡o nacioñat,
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".",.r""a", rr.,.nK-.,,sus fadllades eÉn cuñpk la ley, apoyarál ejérciio, comba{ir el

a la rcvolución y al orden públj@; existían comisados en materia

Los golpes de Estado de 1793 y 1795 traen nuevos .ambios a la 
'nstfución 

cuando

pasa a gobenarelComilé de Salúd P'lblicá que suslitlyó a !a Asamblea, slspendió Ia

consütución Politicá, centÉlizó el pode¡ y limiló las iu¡ciones de los cóñisários.

llegañdo a ñomb¡ar i¡clu$comisa osespeciales paraque v¡g¡laran a sus @mpañeros,

siendo éste el pñme, ante@dente modemo de lo que hoy se co¡oce como see¡cio de

El Comilé de Salud Prlbli€ nombró comites revolucionarios ¡oca¡es que tenian

facultades policales de esa manera clando Napoleón liega al poder y sustnuye al

Comile disuelve el cuerpo de @m¡sa¡ios y sus funclones las traspasa a luncionários

militares; sin embargo, p€se a que Napoleón fue derDlado, la eslruclu¡á policial se

había consolidado y su func¡ón fue reducjda a la repes¡ón del deiito, aunque sigue

siendo la pied€ angularde las esauduras gubernañeñtales, sean éstas dernocÉcias o

En el penodo feudal ¡a policía como inst¡tución ¡o es conocida, pero tos señorés a

través de la ¡mposicióñ de su autoridad como propielarios de tas t¡er€s productorás,

coñsideradas unidades eonómicás autosuficienies, se presome que co¡fo.maron

g¡¡ipos de vasallc o de homb¡es libres que se ded¡€ban al mantenimlenlo det orden



entre los habitants y a cuidar de tos inte¡eses de sus señoÉs por ta ¡elación

vasallaje que los unia, des€mpeñando tas t¡rnc¡oñes de policiá.

1.2, Brev€s antocodentes dé ta pot¡c¡a on cuatemata

EÍ objelivo por et cuat rue c¡eada es porque ha exisrido el deseo, por to menos

lomálmente habtando, det Estado y sus gobe¡nantes de manlener elorden y vetar por

la seguridad de las pelsonas: ese deseo y tá ex¡stencia m¡sma de ta insiitución há

pásado por diveRs elapas potiti€s conjlntanrenre @n et desaro o de ta sociedad

guatem¿ltecá. Pudiéndose d¡st¡¡guir tas siguienles:

La co¡qoista y coloni¿ación de tos eu.opeos significó para tas socjedadés

prch¡spáñicas cambios notorios y dramáticos, poque ta oryan¡zación sociopotitica y

aborigen fue sustitoida po¡ ta est.uctlra €stelana: La Real Audiencia, asi como

Cabildo, Ayuntamiento, J€htura potíti€, atcades ¡egidores atguacites etcéle€.
lenieñdo 6da inslitucjón y €rgo fuñciones d¡ferenlés

"ra Colonia ¡os d¡ce Jose M ta rue uña simpte p¡oyección de España eñ Améica, y en
sU legisfación tenla conlemptado ei uso de autoridades c¡vites y mit¡táres como et

reg¡mieñlo y poticte para hacercumpt¡r ¡a teyy tas penas, to cual es evidente en la c¡ta

que hace al mencionar una Reát C&uta: las teyes deben de ser justas y razonabres

pues sabemos que Felipe l tas aprobó en una céduta fahada en Valadotid et 6 .le

l:?f'{¿{}



asosio de 1555. Di giéndose a los cac¡qu6

decla por ende áprobamos que ienemos

costumbEs que anlguamente entre vGot.os

€qimienlo y Policía " 3(sic)

de las Verapacs y ofas p¡ovincias,

por bu€nas vuestÉs leyes y buenas

habéis tenido y tenéis para vuestro buen

Los .omisalios del Santo Ofic¡o eran quienes recibían lás denl]ncias o daban tÉmiie a

los asuntos inqúisiloriales. Las €ptu€s eran hechas de noche y con sigilo pa¡a no

cau*f zozob.á en la población. Los comisarios fe!ñian toda información ne@sarla en

€da @so v requerían la ayuda de auloridades civiles, eclesiásli€s o de pariicula€s

pars su auxilio Los coñisarios len'an autoridad sobre cualquier peÉona, hasta su

abolicló¡ en 1 820 Lá lnqu¡sición el¿ el ¡¡ibo¡al Eclesiásiico, esleblecido para inquirh y

casligar los delitos cometidos conlra la fet este T bunal se hizo fámoso por las

ext€ord¡na.¡as facultades que le conc¿d¡e¡oñ los prí¡cipes y papas, por ias cla*s de

c€usas que cono6ía, por el fuego y ardor de sus indiv¡duos en las pesquisas, por el

modo de énjuicia¡, po¡ élmislerio de sus pro@dimientos, por ta solemnidad yel tero.,

finalmenle por lá ejecución de sus se¡tencias. Fue abot¡do por Reat Decreto det 9 de

Dentro de las atribuciones y funo¡ones detTribunat de ta tnqlisición eslan tas doctrinas

y punlos delend¡dos por el Santo Oticioi se mencionan tos de tipo intomativo, at

¡especto Enesto Chinchilla Aguilar d¡@: Pára ente.a6e y poder cono@. de ta vida de

lás comúnidades rel¡g¡osas y el cierc e¡ gene€t, @nocen de escándatos habidos en

3 chin.hilla asuilar, €¡nesto. r. ¡.q!lst.¡ó. en Gu¡t€mta. páe.151



l¡estas y celebEciones, y de

invasión de luteranos, elc, y

propios delitos entrañen falta

Esté l¡ibunal del Sanio Olicio, era la insliúción qüe hacía las veces de un tipo de

policia edes¡ásüca, qué se enÉrgaba delorden de lo mn@¡nienle a la ie, y* hacla a

iravés de indaga. sobe ra vedad, y deducir generosá y noblemente de csda testigo lo

ql]e pors¡ sabra, enlendla o habre dicho de la peGoña u objeto sobre elque reaia su

roda ¿hebción delordeñ pLlblico,

Anleriomenle, la ¡nstiiución se deñominó ún¡camente poticía Nac¡onat, y se lrataba de

una entidad ño o€aniada, dirigida geneÉhente pord miembrcs detejérc¡ro nacioñat

sigden de cércá algunos casos de del¡ncuenc¡a en que los

Aqui se obseda la función de investigac¡ón y apertura de expedientes sob.e

inlracciones y delilos €ometidos contÉ la ¡glesiá €tóli€t porello y por lo delicado det

tÉbajo que realizaban los comisanos para lá averiguación de los hechos, se hacian

acompañarde peFonas que desempeñabán elcargo de alguaciles mayores delSanto

Of¡cio, pues eran én realidad el braa eje@td de las disposiciones. Su encargo

princ¡pa¡ e¡a efectuar la cáplurq de los rcos y rcaliar emba€o o seuesirc de sus

bienes. Además, el de leva¡tar alguria inforcc¡ón ¡oservada, o et de lteva¡ ta

represénlación del prop¡o omisario a lugares moy apatados eñ que debían re@ge6e

tesligos o ¡nfonación de peFonas que no se podian trasladar a ta reside¡cia de aquét.
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aclivos co¡ el permiso respe.iivo, y su €Écler

la h¡slo.¡a de Guatemala, a tÉvés de la nrisma, se prcduclan grav€s

e6 eminentemente\,,"., 
" 
cj

Se tiene conocimiento que a t.avés de la policia ¡ud¡cial @mo se le denominaba

anlerlormente o la Q2t se pb¡ucian de ioma indebida, abjeda y sin mayo¡es

obsi.jLculG, d*apariciones en@judiciales y nuerles violentas de ciudadanos. AhoE

b¡en, a lraves de¡ @nll¡cto a.mado, esta entidád tuvo lna gran aoltidad, s¡n embargo,

esa acrjv¡dad se vio rruncada con la suscr¡pción de los Acuerdos de Paz en diclembrc

de 1 996. En el Acuerdo sobre Fortalecimiento del Podd Civil y Función del Eié¡cito eñ

uña Sociedad Oeñocrática, se estáblecieron una serie de @mpromisos en maleria de

seglndad públi€. Uno de los ñás imporlantes fue la oreación de una nueva i¡stitucióñ

polic¡al civil bajo la direcdón del Minister¡o de cobehación. jeráquicanrente

estructuradá. dotada de recu¡sos sufc¡entes, que contara @n departámen¡os

especializados y donde e' caráoter mlliiélñico y p¡u¡¡c!fturát de cúátemala estuv¡e.a

Por eilo, en cumplimienio de esle compromiso se c.eó ta Policia Nacionat C¡vit. en

doñde s€ tusionaron los dos anrlguos cleDos poticiates en uno sotoi teniendo @mo

lundamento ju dico elDecreto número 11-97 detCong¡eso de ta Repúbt¡e, Lev de ta
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La Por¡cia Nácional Civil es una insl¡tución ¡ndispensable para que el Estado cumpl}.E".... .)
con el ñandato @nstilucional de gar¡ntizar la segur¡dad c¡udadanai apegada

estrictamente ál respeio de los derechos humanos, cunpliendo con su misión priñcipal

de proteser la vida, la integridad lisica, la segundad de las peEonas y sus bienes, el

lible ejercicio de sus libedades, asi coño la seguridád públi€.

Ahora bien, deniro de las bases del Acuedo sñles c¡tado, iambién se logró crear la

Aedemia de la Policía Nácional Civil (APNC) y la €rera policial. PaÉ ello, señala

criterios tales como que todos los inl€gEntes de la nueva esttuciu¡a polic¡ai reciban

lomación eñ la A@dem¡a de la Policia y aseg!.a! que el ¡ngreso á la carera policial,

los ascenss y la especiali¿cjón lengan lugaralravés de laAcadem¡a.

El Gobierno de la Repúblie decidió así i¡teg6 la nueva fuetza policial fo¡mando

peEo¡al nuevo y re€ducando a pale de los m¡embros de la Policia Nacioñal y de la

Guardia de Hacienda. Asum¡endo la lormació¡ policialla Uñión Europea, ydesarollada

por el P@grama de Apoyo a le Polilica Nacional de Seguridad a través de la cúardia

Ciyil Española (GcE) e¡ 1997. E¡ materia de ¡nvestigación cdminat, ta A€demia de ta

¡nstitució¡ policial recibió apoyo estadounideñse por parte de tCtTAP (tniernational

Criminal lnvestigative TÉining Asslslan@ Prog¡ar¡) y la insiru@ión y formación en

deEchos humaños 6túvo a cárgo del Prog¡ama de Fortatecim¡ento de la pNC de ta

Misión de Naciones Unidas para Guaremala.
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Co¡ la denominación de Polic'a Nacional Civil, se pretendió darle oiro enloque a

¡nslitución, pr¡ncipalmenie basada en el respeto de lc derechos hlmanos por pafte

sus miemb¡os hacia la sociedad guaiemallea.

También el autor Rodigo Bo.ja cuando se ErieE a ta pot¡cia, indicá quer ,Es ta

inlegrada por eJ cuerpo de hombres armados por ta soc¡edad, bajo una téreá disciptina

1.3. Defin¡c¡ón dé pol¡cí6

La deiinición de pol¡cia e¡ Guatemala es entendida como:"Una instilución pbfesionaly

jeÉrqu¡ada, la Policía Nacional es el único cuerpo armado con @mpetencia nacional,

cuya iunc!ó¡ es prcteger y garantizar el ejercicio de los derechos y libédades de ras

pe¡sonas, prevenn, investigar y combalir ei de¡ito y manlene¡ el o¡den público y la

*guddad interna del pais " s

Seg¡ln el Oi6¡oná¡io de la Lengua Española, la etimolog¡a del iémino policÍa: "Se

deriva dellatin polilia, y este vocablo dev¡ene del giego politeía. Que es etbuen oden

que se obseNá y guada en las ciudádes y rcpúbli€s, cuñptjéndose tas leyes u

odenanzas establecidas para su mejor gobiemo. cuerpo encarsado de vela¡ po¡ et

mantenimiento delorden públi@ y la seguridad de tos ciudadanos, a tas órdenes de tás

autoridades politi€s. Cortesía, bleña crianza y uóan¡dad en et 1Éto y costumbres.

www. a n5 p.sob.5ulpacinás/h kró ri¿l.on.€pbpo¡icía(c úate ma ra, 1z d e d k ie m b.e d e 2 olo).
RearAcademia Españolá. oicio.ario dé ta R.'! A@dcnia d. ta L€n3uá Bpañota. pág.321
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y ádiestramiento, cuya ñisión es respaldar con el uso de la

ley y las ódenes de la auloridad y salvaguardar @n el¡o

polilico o sea el poder det Estado es el úni@ que liene el

rfsl.a legftima pára hácece obedece¡. 7

iuezá los mándátos de lá\-", t
el oden públim. El poder

mó¡opol¡o de ra coacción

Lo anbnor sign¡fi€ que solamente el Estado tiene Ia aplitud de acudn a b amenaza o

aluso de la luerza a fin de darefcacia a sus d¡sposiciones.

La policía es deposita¡ia de autoddad y t¡ene facultad de poder iñponer obediercia, y

puede e¡presarEe de muchas fomas. Exislen variaciones leqaies, milila¡es, lamil¡ares v

organiativas en clanto a reglas, sanciones y simbolos de autoddad. La toga deljuez,

el bastón del gene¡a¡ o la gran mesa dei d'r*tor de una emp€sa, so¡ ¡mágenes bien

conocidas que t¡ansm¡üen el mensaie de que 1á altoridad es et poder tegtümo.

Se puede inferir al analizar las a¡terioÉs defniciones, que ta poticta es una inst¡tución

estatal encargada de velar porla segur¡dad de las peBonasy st,s b¡enes, etvaguardar

elo¡den púb¡¡co, peEeguire¡ detfto yap.ehendera tos lránsgreso€s ydetincuentes La

policia es la institución que desempeña tasfu¡ciones de i¡vestigartos h€chospun¡btes,

reuni. elemeñlos de iñvesligac¡ón, prevénú ta corn¡s¡ón de hechos deticlivos.

ap¡ehénde¡ a las personas por o¡dén iud¡ciato, en @so de fagrante detito y pone¡jos á

disposicióñ de las autor¡dades compeleñres, capta¡, recibir datos de interés para ta

segu dad públl€, esludiar, ptánit¡car y ejecutar métodos y téc¡icas de preveñción y

'oo4a noan¿o oiaionanoa. upor'rio, rrg zer
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combatir la deli¡cuencia, cumpliendo y haciendo que se cumplá la ley, para

la sesuridad de las persoñasysus bienes

1.,1, La iñport nci. de los AcuordG de Paz

Guatemala es un pais que ha tenido una hislo a política, social y económica muy

accidenkda y elló se debe ent€ olras circunstancias al predominio en el Gobierno de

m¡litares o gobiemos de facto, que no han sido electos democrállc€menle y que no se

han preocopado por brindara los quateñaltecos los sat¡sfactoÉs de vida necesarios

El pais iniciá su hisloria coñ el conl'cto armádo, el 13 de ñoveñbre de 1960, cúando

un grupo de oficiales del ejércilo en€bezados por los óRciales Marco A¡tonlo Yoñ

Sosá y Luis Turcios Lifia, realizaron un levantamiento en @ntra del gob¡eino ent€l

El movimiento carecía de un componente ¡deológico y se fondamenlaba en el eclamo

de teminar @ñ la supuestá corupción del régimen de túiquel ldígoras y el ápoyo que

el mismo eslaba dando al gob]erno norteamene¡o para defioca. a Fidel Cast¡o en

A través de los años, el mov¡mienlo insurgente at qle se te incorporaron tentamente

eleme¡los civile6, tue adqun¡endo cofto bandera de tucha la búsqueda de mejores

condiciones de v¡da para los guatemalte@s y la resoluc¡ón de probjemas eslruciurales

del pais, como la situac¡ón agÉ¡iá, la juslicia, ta disl bución de ta queza y ofos

simiTares. Por otro lado, el movim¡ento ¡nsuqente tue adqu¡nendo mai¡z ideológi@,
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oientandose hacia la posición de extrema izquierda, que propugnaba la

por ñedios violenios y el establec¡m¡ento porconsjgu¡enie de gobje¡nos

Tañbién se ha mencionado en vanos librcs que este g¡upo iñsu¡gente se inicia en la

ciudad capital, aprcximadamente en los añós sesenlá y la primera ñhad de la décadá

de los años setenia, pero con orientacionesde di gúse al oriente dél pais y en los años

ochenia,la lucha se intensill@ en la eq¡ón de occidenle de Guatemala.

Los momentos clticG de este conflic¡o se vivieron en los años de 1980 a 1981, e¡ los

que se agudizó la problemálie que s¡gn¡fi@ la muerte de deenas de miies de

guatemallecos, la destrucc¡ón de inkaestructura el désplazamiento internoyenemo de

miles de guatemaite@s, sobre todo loscampesinos que se enconira¡on sin razón coño

las victimas más afectadas po¡ el confliclo, miles de vlodas, huérfanos y lisiados de

La bLlsqueda concreta de solución al conlicio amado interno se intció con ta ltegada

del gobieno civil al poder, @mo sucedió con et ticencjado [¡a.co Vjnjcio Cerezo

Arévalo, quien inició elproceso democ¡át¡co y dtálogo entre ta guer la y etgobiemo de

'En e eslLidio pemanente de los acuedos de paz, no se puede pasar desapercibido

que la esncia de los misños radica en un conficto armado interño que duró más de

trei¡ta (30) años y qoe dejó un s¡n número dé consecuencias ligadas a las pe¡sonas

más afectadas por el enfrentañiento de cantcter mititar, en muchos gobiernos previos
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ál sobie¡no del ciudádano Alvarc Atzú lÍsoyen, se sostenían conveEacio¡e" J;a'-., t/
diversas enlidades cón el Llnico morivo de intenlar lá democ€tizaclón del pais a través

de una esperada paz que inicia su lalgo rccorido con inte¡tos de involucrar enlidades

de derecho inte¡nacjonál público con el afán de 6ncluk la guera s¡n sntido que

@nienza con el aore¡do suscrilo en el vecino pais de Méi@. especifi€mente en el

estÉdo de Querétano, sin embargo la paz no llega en v¡rlud que la democ€ii:aclón y

fomalización de los distintos puntos contenidos en los l.atados objeto de discusión

involu@ba dn€damente al gobiemo de lacto que en lodo el pe¡iodo de conf¡clo

amado mantuvieron el poder ¡¡egilimo rep€sentado por militares quieñes promov¡eron

pol¡t¡És rep€sivas en coñlra de la población ino@ñte qoe en su mayola tue indfgena

que al encoñlrarse dkeclamente i¡vo'ucrada en el conficlo armado se ve en la

necesidad de emigrar hacia dist¡ntos lugaÉs adyacentes a nuesi¡o pafs ffo es el

caso de Méxi@ y los Estados Un¡dos.i{si¿)

LosAcErdos de Pazson Lo6 siguentesl

a) Acúerdo Básico para la Búsqueda de la Paz por Med¡os Pacif¡@s. Esre Acúerdo

lue süscribo en m¿¿o de 1990, enlre la comisión Nacionalde Reconcitiación

avalada por et Gobier¡o de Guatemala y la Unidad Revolucionaria Nac¡onat

Gualemalleca, ¡¡teg€da por cuatro grupos guerilteros que hasta hacia poco

ácluában por separado

3 htp//www.hsúla2mo.con/Guar€mara/er pb.€* d€ pa¿(Guaremala,3 de eñem d¿ 2011).



b) de Prccedimienlo paÉ la Búsquedá de la P¿ eor Medios Pdit¡Ñt,, 17
en abrilde 1991, en e¡ dd las parles exp€saron su volonlad polirie de

más prcnto pcible a la ri¡ma de un Aclerdo de Paz Fnme y DuradeÉ.

c) Acoerdo Maro sobre Oemoclatización para lá Búsqueda de la Paz por l,ledios

Polfticos, suscdto eñ Querétarc Mérico, e¡ julio de 1 991

d) Re¡nicio del diálogo por autogolpe de Eslado que prctendía ei ingeniero Jorge

serano Elias en ¡in¡o de 1993. La propuesta de paz dellicenciado Rámlrc De

León calpio, elecio Presjdent€ de lá República po¡ el Congreso, denom¡nado

Plan Nacio¡a! para la Paz

e) Acrerdo ll,larco pará ra Re¿ñldación del P.oceso de Negociaoió¡, enero de

1994, en el cual se sol¡c'taba la modeÉcióñ proresional dé Naciones U¡idas,

nombrando alf¡anés JeanAmauld 6mo ñódéBdor

0 Acuerdo Global sobre Dé¡echos Humanos, susc.¡ro en México, en mazo dé

9) Acuedo calendario de las Negociaciones para una Paz F¡me y Duradeá,

suscrilo en México. en mazodé 1994

h) Acuerdo para el Reasentamiento de tas Pobtacion6 Desaraisadas por el

Enfre¡tamiénlo A¡mado, suscrito €n junio de 1994. en Osto, Norueoa.



Susclpcpn del Aae.do sob'e el Eslablec'mieñlo de lá ComisióF pará

Esclarecimientó Histónco de las Vlolaciones a los DerechG Huma¡os y de los

Hechos de Violencia que han Causado Snftimiento á la Población Gua¡emaltecá,

susdito en Os¡o, Noruesa, enjuniode 1994.

¡) Acuedo sob€ ldentidad y Derechos de los Pueblos lndigenas, suscrito en

marzo de 1995. en ra c¡rdad de l'¡érico

k) Acuerdo sóbre Aspectos Socioeconómicos y Situación Asraria, suscriio en

México, en mayo de 1996.

Acuerdo sobre el Fortalecjmienlo del Pode. Civil y Func¡ón del Ejército eñ una

Sociedad Deñocdica, suscrilo en sepljembrede 1996, en la c¡udad de [¡éxi@.

Acue¡do sobrc el Defnil¡vo Cese al Fuego suscnto en Oslo, Noruega, en

n) Aderdo sobre Refomas Consritucio¡ales y Régimen Etecto¡at, suscrllo en

Esto@lmo. en d¡ciembre d€ 1s06

o) Acuerdo sobre Bas€s paÉ la l¡corporación de ta U¡idad Revotucionaria

Nacional Gualemalte.a a la Legal¡dad, suscritó en Madr¡d, Espa¡a, en diciemb€

m)
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p) la Implementáción, Cumpiimiento

en la ciudad de Gualemala. el29

yv..i-"X!,,.y'Acuerdo sobre Cbnog€ma paÉ

de los A.uerdos de Paz, suscrito

ElArt¡dlo 10 de la Ley Orgáni@ de la Pol¡cia Nacional Civil, regula lss siguienles

1.5. Funcionéadé ¡á Policíe N¡c¡o.a! C¡vil

c) Manrenq y¡eslable@r, eñ sú caso elorden y la seguiddo publca.

a) "Por iniciativa p¡opia. po¡ de¡uncia o por orden del Minisle o Prlblico: 1)

lnvestigar 106 hechos punibles pe6esuibles de ofcio e imp€dir que esios sean

llevados a conse.uenoias ulG¡iorest 2) Reu¡¡ los elementos de investigáción

Llliles paÉ darbas a ¡a acusa¡ió¡ én pro@so penal.

b) Auxiliár y protegor a las personas y velar po¡ la @nservación y custodia de los

bienes que se encuenlren én s¡tuación de peligro por cualquier caúsa

d) P€venn la conisióo de hechos delictivos, e impedir que estos seán ttevados

con*cuencias uheriores

e) Alehender a ¡as peGoñas po¡ orden judicial o en los casos de fagranle detilo

poñelas a disposición de las aotoridades compelenles dentro de¡ plázo legal
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f)

9i

h)

Captar recibn y analizar cuantos datos lenqan interés psra la sequridad prlbli

i)

eiludiar, planifica¡ y ejeculár métodos y lécñicas de prevención y combaie ds la

delindencia y €quer¡r dúectamente a los señoresjue@s, e¡ casos de exLema

urg6nciá, la realización de aclos jurisdiccional€s deiermi¡ados 6n not¡cia

innediála ai Mini$eno Púb,icó

ColaboÉ¡ con ios seru¡c¡G de prole@ión c¡v¡l en los caes de g.ave riesgo,

catáslroles y cala.¡idad públic€ en los lérminos slablecidos en la ley.

vjg,lar e inspecciona¡ ei cumplimiento de las leyes y d¡sposicioñes gene€les,

ejecutando las órdenes que rcc¡ba de las autoridades en el áñbito de sus

respectias compelencias.

Prcvenir, iñvesl¡gar y peBeguir los delilos tipifi@dG en las le)€s v¡gentes del

Colaborat y presiar auxilio á las fuezas de seguridad civit de olros paises,

confome a lo eslablecido en tos TÉtados o Acuerdos tntemacionates de tos qu€

Guatemála sa pafte o haya suscr¡to.

Coñirolar a las eñpresas y enl¡dades que presten setuicios privados de

*glndad, registrar atnor¡a¡ y onirolar su pe6onal, modios y actuaciones.

k)
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n) Alends los reque¡imieñtos que, de¡tró de los limites leqal6, rec¡ban del

Orgsnismo Judicial, t\¡i¡isterio Público v demás éñlid€des compelenles

ñ) Promover la @rEponsabil¡dad y panicipación de la población en la lucha contra

o) Las deñásque le asisna la ley'

Organ'zar y manieGr en lodo el teritorio nacionál el archivo de identi¡cación

personal y antecedentes policial6.

1.6. Derachos, obllgac¡onós yprohibicionée de la Policíe Nec¡onalC¡v¡l

coordinar y resular lodo lo relativo á las obligacio¡es del Departaménto

Trá¡sito, establecidas en la ley de la malen?.

siguiente normaliva es la que regula los de€chos obligaciones y prohib¡ciones de

agenies de la Policia NacionalCivil:

'Articulo 33. Son derechos de ¡os mieñbros de la Policía Nacional Civil. a) No ser

destltuidos de la lnstituc¡ón a menos que incuran en causal de despido. b) feñer la

oportun¡dad de rcaliz eludios de espe.¡al¡ación, cursos o malerias relacionadas con

el árca policiál. en @nircs universitaric o i¡slituciones nacionales o éxt¡anjeras. Ser



remlné.ado de acuerdo a su tiempo de seryicio, je.arquÍa, capac¡dad, y méritos que
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aseguren un nivel de vida digno para sí y su iamilia. Reglaúe¡tariamente $
estableeÉn los ¡nent¡vos que coresponderán por pr6tar sefricio en deleninadas

¡egiones de¡ lerilorio nacional. d) Obtener ascensos alg.ado inmediato superior previo

cumplimiento de los .equisilos de la presenle ley y el ¡espectivo reglamenlo. e) ser

dolados dé los recúrsos ne@sariG para el cumplim¡ento de sus funciones,

especialmeñte en lo concem¡ente a equipo y demás apoyo logisti@. t Recibú las

presláciones laboÉles y de sequridad social a que tienen deEcho los seruido¡es

públi@s, además, los que prcpo¡cio¡a la ¡nslitució¡ de @ñfomidad @n la ley. g)

Recibi¡ elapoyo necesado para una ádecuada prcmoción pmfesional, socialy hlmana.

h) Recib¡r detensoria legal por la imputación de hechos que puedan resultar

consiillt¡vos de de¡ito o fá'ta con oÉsión del liel y eslricto cumpliñiento de sls

funciones 
') 

Reibir tratamienlo adecuado para su recuperación por el liempo que *a
necesano cuando conro consecuencia de un aclo delseñicio sufran póblemasns¡@s,

emocionáles o psíquicos. j) lnscnbir a los miemb¡os de su grupo hmil¡ar, en @niros

edu€t¡vos y de fomáción públi@s, en todo tiempo. cuando por las necesidades det

seruic¡o sean kasladados a cualquier lugar del teritorio nacional A este efecto ningún

éntrc podrá negarse a cumpli. esta disposición. k) Tener acceso g.aluito a los

se icios de tEnspor¡e prlblico co'ect¡vo, cuando se hallen e¡ *ruicio. t) Recibn

reconoc¡mientos, distinciones, y condecoraciones de co¡fomidad con et regtameñto



'Arliculo 34 Los miembros de la Policía Nácio¡ál Civil llenen las sigoientes

obliga.iones: a) Setuir a la patria, la sciedad y á l€ institución con honradez, just¡cia,

lealtad, abnegación, discipli¡a y ét¡€ prefesional. b) Proteger y respeiar la dignidad de

las pe6onas, los dérechos humanos, la Conslitúción y las leyes de la República,

cualesquieG sean las cúcunslancias en que hayán de cumplh @n su misióñ c)

Respetár y cuñpft las ó¡denes e instrueiones eñánadás de sus superioEs

jerárqu¡@s, las cuales deben estar sieñp€ ajusladas a la Const¡tución y a las leyes de

la Repúbli€ La obedienciá a una orden slperlor no justlfica ni exime de

¡esponsabilidad en la comis¡ón de hechos punibles. d) Mantener en sus relaciones con

el público, 6n sus cofipañeros y con sus superioEs y subordinados la co¡sideractón,

respeto y @rtesiá debidos. e) No reclbir reñuneración económica, dádivas o

ecompensas adiclonales que no sean las inhe¡enles at ejercicio de sus luncjones,

salvo sj se trat¿ de incent¡vos e¡ coalquier ¡ugar del teiiitorio nac¡onat, po¡ ne.esidades

del seru¡cio, establecidos regiamentar¡ame¡re 0 Se. rcsponsabtes po¡ los actos

@metidosen eleje¡cicio de sus tunciones'.

'Arliculo 35. Los miembrcs de la PoJic¡á Nacionat Civil, por prestar ún seryic¡o prtbtico

esencial, iienen prohibido:

a) Declara6een hueJga y/o eie cuia r actos co ntra nos atseruicio.



b) Fomar pa.te de pariidos pol¡licos y ravoece. o ej*utar áctividades de

A i€vés de los tiempos la instttución de la po¡icÍa ha sido ulilizada paÉ pbteger los

intereses que en oesiones represnlan los benelic¡os de la @lectividad y en olras paÉ

prol€ger los intercses de deteminado se.tor mino¡ilario. Guátemala no ha sido la

difercñcia pues según la hisloia de la ¡nstilución la policia ha sido en ocasiones una

instrumentode r€pr€sión a las luchas socialeye¡ ot as épo6as hasidopaE mantener

elorden yvelarpor¡a segu dad de las personás

En mnclLisión, la policía como institución ha sufido tr¿nsfomraciones y posteno¡menté

a los Acue¡dos de Paz, surgió la Policía Nacional Civil. por lo qu€ consideo que es

iñporlante que haya evolucionado dicha institución policial, convirtiéndose en el medio

pará defender el eslado de derecho que debe prcvatecer en Gualemata y 6mo

@nsecuencia de ello tamb¡én sea el instrumento para ta defensa de los derechos

humaños que deben espetarse en toda sociedad, por ser estos una caracielstica

irnata de lG sées hománós

c) Las demás p¡ohibiciones establecidas en olras ¡eyes y reglamentos de la





Es de lmportancia eslablecer el origen del dictamen admi¡istral¡vo @mo tal, para

coñcluir en su delinición y cono se L4iliza dentro del ámbilo de la adm¡nistEc¡ón

pública. Esla instiiución se eñcue¡tra resida por elderecho adñinlsirativo. PáÉ el

traladista fÉnc& Alessándro Rochild el derecho administrativo esr "Aquella rama del

derecho públicoqueliene por objeio elestudio delrégimen jurrdico de Ia admin¡srác¡ón

pLlblica y sus relaciones con los paÉ¡culares, el co¡jlnto de dodnnas, principlo6 y

nor¡nasjuídicas que Eguran la aclividád, estruclula, oganización y tunclonamie¡to de

la administ¡ación pública, asícomo 6!s relaciones con lG admi¡istrados'e

CAPíTULO II

2. El dérecho ¡dm¡ñ¡slretivo

.) Caráclerbticas d€l d€recho edm¡n¡sthüvo

"n,o*uron",o.v'gu".co.p.nd¡oded€r¿d.¡dñúrsrÉr¡lo,hd¿ seneEr. p¿e r/

El mismo autor cilado, €fiere determinadas caÉcteristicas y las ident¡f@ como

princ'paies, denlro de ellas se senalan lassisuientes:

1 . Es un dereho rec¡ente, nuevo o de joveñ romsción (iu6 novum), pues surse @n la

Rewlüción Fran@sa y la @nsolidación del eslado de derecho, sin embargo, su

esludio eñ foma independientee manifiesta a pr¡ncipios delsigloXX



2. Es un derecho no @difcado, pues es lan extensa la vanedad de

adminislratilas que no se ha logrado su uñifcáción e¡ un solo cueQo de

3. Es una ramá del derecho público, pues gracias á éi * óno@ la aclividad del

Estado la cual se encuenlra enóámi¡ada al cumplimiento y satisfac¿ión de los

4. Es ún derecho autónomo, pues ha logrado su ¡ndependencla de la báse común del

derecho al abarer un conjunlo de doclriñas propias, tercr métodos especificos, un

conlenidó extenso que me¡e@ un estudio convenieñle y pan¡cular, tener leyes

propias y contar con órganos jurisdiccioneles que dirimen exclusivamente conflicios

5. Es un derccho subordinado, pues se encuenfa subord¡nado a la ley constilucional,

ló c!ál dó.hnanámenté sé llamá mnstitucionálizáción del derecho ádñiniskátivo

6. Es un derecho dinámicó o mulable, pues es más cambi¿nle que .ua¡quieÉ ol€

ciencia jurÍdica, dado elconslante desarollo yevolución que t¡ene la administÉción

pllblica paÉ obtener eJ bieneslar qenerálque realiza a Íavés delseryicio público



b) S¡stema del der@ho edm¡nisúativo

El li@nc¡ado Hugo Haroldo Caldercn Morales expone que: Exislen dos sislemas de

derecho admi¡¡slrativo, los cualesson:

1) sistema anslosajó¡, sajón o inslés: AquÍ no ex¡sle un deÉcho espec¡al que €sule

lás relaciones entre la admin¡stración públiÉ y los padiculares, s¡no que estas

relaciones son rcguladas por el derecho común (derccho ovil). Sus tuenles

princ¡pales son la ju¡¡sprudencia y el p.e@dente adm¡n¡stÉtvo. Se ápl¡ca en

hqlateÍa y Jos Estados Unidos de Norleamérica

2) Sistema hanes: suge gracias a la Revolucióñ FÉncesa. la cual cambia todo el

reginen monárquico y por ende e¡ sistema adm¡¡¡stÉtivo existente, naciendo el

derecho administrat¡vo @mo un derecho especial que regula las rclaciones que sé

dan enlre la adminisfación pública y los particulares, y las que se dan entre las

mismás instilucioñes admin¡stÉtivas. su fuente principales la ley dedo¡de devlene

el denom¡nado principio de legalidad. Sé desarro'la esp€cialmente en FBnc¡a e

halia y liene aplicación eñ varios paÍses eurcpeos y en latinoañérjca, incluyeñdo

r0Calderón 
Morales, Húgo Haróldo. D€i*hó proesl adñinisrativo. Pás.34



El lratad¡sla Rafael B¡elsa afma que: "El objeto del deEho ádñinislrativo es eJ

estüd¡o dé la administÉción pública yde süs Glaciones entc los ó¡ganos públi@s que

la constiluyen y los administrados. Espeoifcamente, Rochild, expone que el derecho

administral¡vo obedece al inieés púbrico, s! fn p.imordial es alcanzar la util¡dad

colectiva. elbeneficio socialo elbienestar geneÉlde todos lGadm¡¡¡si€dos, osea, el

looro del bie¡ común."1'

c) Objeto del derecho ¡dmi¡btrativo

d) Fuenr* del derecho adm¡n¡straüvo

En u¡ *ntido comrln, se dice que

sent¡do juridico, fuenre del derecho

prcduce la noma ¡uridica.

luenie es el p.incipio u o.igen de algoi y, eñ

es el fuñdañento, el luqár de donde nace o

Las fue¡tes delderecho en genéralson:a) Las

o mateiales; y c) las fuentes lomales Tódas

administÉtivo, en 6peclai las denom¡nadas

distintos ñodos o fomas a trávés de los cuales

flenles historicasi b) las fuenies ¡eales

ellas lie¡en aplicacióñ en el derecho

fueñies fo¡rnales. lás coal6 son los

se manlliesla extema y soclalmente la



derecho adminisl.alivo; s¡n embargo, la clasifGc¡ón que háe el autor Rochild, y @ñ

lás que opera elderecho adminislrativo, pLieden ser:

F¡tslen diversiddd dF crn€rios para determnar cu¿ls son las rLertes fon¿les en e

En Guatemala la principal fuente fomal del dere¡ho adm¡nisi€tivo es ta tey, tomando

como pu¡to de psrlida la Consrítución Política de ta Repúb¡i€ @mo tey suprema y

fundamental del Estado y las deñás teyes constiiuc¡onals, siguiendo en su ordeñ las

leyes ordina.ias adminislÉtivas Estas últimas, expresa et autor Jolge l¡ario Casti o

González: 'Se dictan en foma do decrelos, au¡que et nombre varta dependiéndo et

gobierno y ¡a época en que se em¡tiebn, así se encue¡t¡an tos DecEtos lelislativos.

"1) Direclás, pr¡ncipsles o p.imarias: a) La les'slación (ley conslitucionaly ley ordinana

adminislrativa)i b) Los tralados v convenios internacionales en ñateia

admiñislrativai c) Los rcglar¿entos; d) Los eslalulos y ordenañzas; y e) Los

instruct¡vc y ciculares.

2) lndi'ectas, a¡Ji{lia¡es o secundarias: a) La jurisprudencia o docl¡¡na ¡esali b) Los

usos y @stumb€s adm¡¡ist¡alivasi c) Los principios geneEles del de€cho

adm¡n¡strat¡vot y d) La docrr¡ña cientlfico-admiñisl¡at¡va.

3) Concurenies, pos¡bles o lérciarias: a) La supleloiedad y a¡alogla de las leyes

comunes;b) La equ¡dadiyc) Elprecodenle y la pÉcti€ adminiskaiiva "r2
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rós Docre¡os der consreso de ra Repúbl¡ca, los Dec€tos 
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Gubemaiivos y los Decrelos Leyes. Otra fuenle de gran importancia, la @nstituy€n los

reglamentos y los acuedos, esla últ¡ma un tañio co¡fusa en 1a prácti€ mmo

consecuéncia de qúe los reglamenios se public€n a i.ava de a6ue¡dos. De eslos

existen divefsos tipos, según la auloridad que los d¡cte, de alli que se hable de

Acuerdos Gubemativos, Acuerdos Pres¡denciales y Acuerdos M¡nisisriales, los cL¡ales

contiene¡ temas de variada Indole, lales como: reglamentos, declaraciones, derechos,

procedimienlos, condecoÉcioñes, nombÉmientos, exone.aciones, c¡éacióñ de ofcinas

esiaiales ode comis¡ones, definición de funciones. etc Las enlidades des.entralizadas

y áltónoñas y lc organismos Legislativo y Judicial también emilen ac¡ledos denfo

del campo dé sL,s airibuciones adm¡n¡stÉtivas. Las demás tuentes fomátes también

lienen apliqción dentro de la admiñistración públie, aunque onas más qoe otras,

dependiendode las circunstandas y casos concretos""

2.1. La adm¡ñistr.ción pública

El derecho administaiivo se desenvuelve dehtm del Fnepto de adrñinist.ació¡

públ¡€t y sin lugar a dudas, lo que se ref€re at respecio det d¡ctámen adminitrativo.

'Es convenienle señálar que el vocablo administÉ¡ vlene del latin admin¡stare,

compuesto por ad (hacia) y de ministare (seryi, impltsar, ejecuta¡. gobemar, rcsk o

13 crltlo con.aU, trg" t,ru.io. o.r€cho adminktrativo B!ftnáhco. pás 75
t2



amplia sign¡R@, seNf o ejer@r ¿lgú¡ m¡nister¡o o empl@,

actividad oun impulso. 14

Es aquella serie de ac1'vidades de la autoridad coñpete¡te por medio de la cua,

pbnin€, olgan¡a, ¡ntegra, dirige y @ntrola sus rccuFos humanos y materiales; con €l

objeto de logÉr frñes y p¡opósitos de diveGa indo¡e denrro de un grupo determ¡nado

(público o pr¡vado). Esá aútoridad repre$nla un cónjúnlo de órganos que en un

mómeniódádován a €álizár látunción de adminiskar

Desde un punlo de vista subjetivo, según V¡llegas Basavilvaso: Es áquella actividad del

Eslado que tiene por obielo la salisfácción dlrccla e inmediata de las nees¡dades

colectivas, por medio de aclos conc€tos dentrc del oden ¡u¡idico y de acuerdo con los

fnes de la ley. En consecuenc¡a sus elemeñlos soñ: a) Es una acliv¡dad delEsrado: b)

liene por objeto la salisfa@ión d¡€cta e inmediata de las nees¡dades cotectivas; y c)

se da dentro del oden júr¡dico con los fnes que elmismo éstablece."r5

2.1.1. Concepto de adminbtEción

HuSo Haroldo. D€r6h. ¡dñ¡úináüs. Pás. 77
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2.1.2. Cleses de adm¡nÉtÉc¡ón

a) Micrc adminislrációñ: comp@nde la

empresadal. sus objetivos son mucho

limilado de sus interes6; igualmente

b) Macro admiñisiración: Compende en el ámbito privado la administEción de

en¡dades transnacionales y en el ámbito público ¡a administración del Esládo

(administración públi@); en ambos, los recuEos económicos, humanos y

territoriales coñprendeñ inlereses á niveldetodo elteritorio ¡acioñal e involücra a

los habitanles de uno o varios Eslados y su pfesupueslo es de alto nivel. En el

estudio del derecho administraUvo es l. adm¡nistÉció¡ pública su campo principal

Lá admiñist¡ación pública dentro del orde¡ de la división de poderes, es el Ejecut¡vo

quien la €jeÉ€ p€fereniemente a t¡avés de sus órsanos sie¡do unó de sus objelivos

más impo¡tanles ra dire6ión y oganizacióo de los setolcios públicos. Poreso, muchos

suelen idenlifca¡ a la adminisrac¡ón pública con uno de los organismos det Estado: et

Oqa¡ismo Ejeculivo. La finalidád de la adm¡nisfác¡ón pl:blic€ es el log¡o det b'en

@mún o b¡enestar general, el cual se logra denho de los pa¡ámetros estabtecidos por

el ordenamiento juridico. A la adminiskación públ¡ca támbié¡ se le llama administEción

admin¡strac¡ón persoñal, lamilia¡ y la

más conc.etos y reducidos por el ámbLto

süs Ecu6os econÓñicos, humanos y



2.1.3. Pr¡nc¡p¡os fundaménta¡* do laadminist áción públ¡ca

En 1925 Merkl, 6¡tado por Cast¡llo Gon¿ilez, d¡vulga la tes¡s de que: Toda la aclividad

ádñinisrraliva del Estado debe fundaEe en ley, como ñedio para establecer y

consolidar elestado dederecho. A paftú de ese año, un¡veBalmente se a@pla que la

áctividad admiristÉtiva de las opanizaciones públicas, debe eslar basada en ley. Este

es el orisen del priflcipio de legalidad adminiskaliva. DuÉnte dos d@adas o más, los

intérpreles delpnncip¡o de legalidad entendieron que la actividad adñinisirativa se basa

eñ la ley, pero qúe la iñexislencia total o pa¡cial de la ley autodza al fuficionado o al

empleado, a tomar decis¡ons @n libe¡tad iotal, o sea con total discrecionalidad Este

es el o gen de ta juridicidad. As¡ pues, et¡sten dos priñcipios fundamentales en la

l.- El princip¡o de lesalidad: Consisl€ en que todá la aciividad adm¡n¡stÉüva de las

enlidades públi€s debé eslar someiida a Io que estable€ñ las leyes vigentes

def Estádo Tie¡e su fundamento e¡ la ley y la auloridad no puede actuar si no

existe uña noma legal o reglamentaria que le olorgue competencia pará etlo, es

decir que, el titular del órgano adm¡njslralivo paÉ realizar cualqu¡er acto o

resolver cualquier situación no p¡rede saiiFe de to que ta norma p¡eceptúa. La

legalidad peÉisue dos objelivos primordiales: á) Dar seguid€d juridi@ a tos

habitanles del Estado; y b) Dar iimeza a las d€isiones admin¡st¡ativas.
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Er pf¡nc¡p¡o de jundic¡dad o de junc¡dadr surse gracias a ra pfeocupac¡ón ;xk!t
erradicar la d'sc€cionalidad, len'endo porfnalidad consoljdarel somel¡m¡enlo al

dercchode iodas las organizacio¡es públ¡cas. Consiste en que a lalta de leyque

€gule dete¡minado asunio o caso @ncreto, el funcionano o empleado públi@

no puede aclua. o reelver en loma átuitra¡ia, sino debe aplicar los priñcipios

generales y las instituciones doclr¡narias del derecho admiñistrat¡vo. Esta

apli€ción se hace 6n la obseeanciá de ci€rtos parámetros de ¡as leyes

ex¡stentes, pues s¡ bien es cie.to que no ex¡ste ley aplicab¡e iampoco puede

a.l á¡ o ré-solver én 6nhá o frcÉ de lá mismá Sé lindáméniá én élhe.hó de

qoe es obJigación del Estado resolve¡ los p.oblemas que se le presenten,

dándole ál titular del órgano adminisirativo un €ñpo nás amplio para poder

2,1.4. La Esolución adm¡n¡st¡¡üv¿ corño principalfoma de¡ acro adminisrr¡tivo

Para que se pueda emiti una resolución como pa¡ie de uñ acto adminiskativo,

nomalmenle la autoridad ñeces¡ta de un diciamen que vi¡cute o no, pero qre sirva de

fundamento para la conlormación de dicha resolución. La doctrina consideÉ que ta

Bsolución admlnisl¡áliva es elacto adm¡.¡strativo porantonomasia o por excelencia. Et

kaiad¡sla italiano Sifercdi indica quer 'La €solución admiñistraiiva constituye ta

principal forma delaclo admiñistralivo, y en consecuenciá, éste es et género y aquéla

ra especie, porlo que emplear conjuntamente ambostérminos ¡o es corecto y resutta
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fallo de1écnjca, p¡ies elacto administÉtivo subsumea la Ésolución administrativa, por

eso basta hablar eñ doctrina y eñ las lesÉlaciones solamente de aclo adminiskativo.

Ellicenciado Cástillo Gónzález, alestudia¡la leorlá de la actividád adm¡nisaativa, párle

de la décisión administrativa y conside€ que el funcionarlo y el empleado público

dependiendo de su poder y de s! responsabilidad ioman decisiones en su €lidad de

miembros de la orqanización a que pedenecen El ejercicio de las funciones

administ¡ativás obliga a la tomá decisiones, que es h proeso en que el funcionário y

elempleado públi@e*oge enrre dos y más opciones, previa inrestigación, reunión de

¡niomación y ánálisis de dichas opciones Las decisio¡es de la adm¡¡istrac¡ón pública,

tradicionalmenie Eciben el nonbre de acto adm,nislrativo, que es una de tas

decisiones de mayor impo.lancia de ésta. La palabra acto ádmiñislrativo es

boy en día desplazada po¡ Ja palabra decisión adm¡n¡sLativa, por ser más geneEt y

En clanlo más general sea utilizado un támino mejol es su aplicáción

La resoluoión adminíslrativa pone nn a un procedimiento adminisÍalivo, al ¡quat que ¡a

sentencia pone lin á un proceso, de alll que se preteñda equiparada a un acto

ju¡isdi@ional, o sea a un acio reatizado por Jos lriblnates de justicia en cumprimienlo de

la función de juzgar y prcmove¡ la ejeclción de to luzgado, to cuat es tnaceptabte e¡

vilud de que la tuncióñ jurisdiccionat prerende dar sotución a u¡ 6ñíicio de ¡nteesesl



en tanro que ra runcrón admñEifa1¡va no .eq!¡ere Ia existencia de un conf¡cio, dÑ{:li
msñera que podemos deci que su ñaturaleza es de un acto adm¡n¡stBlivo, toda vez

que se emite por un órgano adminisllativo y no Esuelve ne@sa¡iamenle u¡a

@ntrove6ia, por lo que el lundamento teór¡co del ácto adminislrativo es tamb¡én et

lundamenlo leórico de la Eolución admin'skátivá

"La palabra dictamen tiene s! o¡igeñ en elvocablo lat¡no dictamen que signifrca opinión,

pa€@r, juicio, acerca de una @sa que emite una peFona o ¡mtituc¡ón']¡ Es

concfetañente un estudio jlridico o técnico sobre uñ expediente o ásunto

2.2- Dict¡mén ¿dm¡n¡strálivó

a) NatuElea juridica deld¡ctem.n

Oiús referen que ¡o es un aclo administhtivo porque no surté efectos ju dicos, ta que

p.odue los electos juridicos es la ¡esotución f¡ñat y tirme

Ex¡sten d¡ferenles posiu¡as al relerirse a que si constituye un acto adminisi.ativo, pues

quien lo emlte nonnalmente es una instiiución o persona capaciieda paE .eatiza¡lo,

pero que ejer@ una runción púbt¡€. y cuyo d¡cramen seryná paÉ decidi¡sobÉ un caso

méraft ente adm,niskálivo

13sop€n¡. 
Dicclonarid irunrado de la l¿n8u¿ españota.Tomo . pás.6'03.



b) Clás.s de dict¡m.ñ

2.3. Elabüso de autorid¡d

DenÍo de las clases prjncipales de dictimeres que

c

B. Obljgatorio: Es aquellá clase de diclamen en la cual ¡a ley obliga a que el

administrador requiera el diclamen, pero no obliga que en la dec¡sión se tome

obligadamenle el contenido del mjsmo Ejemplo, a¡tes de resolver un recurso

ádministrativo la ley obliga a dar aüdiencia al Ministeno Públ¡co, pe¡o no es

deteninante la resolución linál del dicláñen

Facuhativo: Es aquél en el

ley no looblisa, y no se da

cua¡el admi¡istrado. queda en liberlad de pednb,

V¡nculante:En éste la leyobl¡ga a pedireldictamen alórsano consutt¡vo V quese

base la €solucióñ o acto adm¡nislÉüvo en el dicümen. No erisle en

Gualemala. Sólo el facultaiivo yel obliqalorio.

El abuso de autorid¿d, se deiva de lá violación a tos principios fundamentates que

r¡gen la adminislración públ¡cai como son etde tegatidad yjurid¡cidad. Dentro de estas

violac¡ones lamb¡é¡ se encuenira la desviación de pode¡.



E¡ abuso de poder ¡mplica la €xlralimitació¡ de un funcionario en las

tener lá coñpelencia adñinisttativa. Enton@s, es el uso y el ejercicio

de la compeiencia administrativa.

El deecho adminislralivo, es uña raña dol derecho público, que va a resular todo lo

que se ¡elacione con la adm¡niskación pública y los partkulaes, asi como las

relacio¡es que exisien enlre los seruido¡es públicos y las dependencias estatales, para

lo cual en o@s¡ons se hará necesaío que sé ern¡lan decisiones adm¡nist¡alivas por

parle de la adminisiÉcióñ públi@i y el dictamen adm¡¡istEt¡'vo, es aq!él que permitirá

qle sé obsetue la legalidad ylejuridi.idad de los actos administrativos, evitá¡do que se

@mentán abusos de autor¡dad o desviac¡ones de poder.

AhoE bien, Ia desviación de poder se refere al uso y ejercicio de la competencia

administ alivá con ¡in fiñ d¡stinlo delque otorqa Ia ley.



caPitulo l

3.1. Bévés antécodente3

"La noción de serv¡cio públio nació y lloEció en Frañcia caráclen2ado como actjvidad

<le determinado lipo, rcal¡zado por la ádñinistración en ioña di.ecta, o indireclamente

á favés de conc€sionar¡os y fle el conceplo que s¡rv¡ó pa.a la constr!6ión del vieio

derecho admin¡strálivó. La elación @n el setuicio públ¡6 eÉ lo que justificaba Ia

cohpetencia de los lfibunales llamadc @ulencioso adminislfalivos, Ia naluraleza de

@¡tralo administrativo que ásumia¡ cie.tc co¡venios con la administ¡ación, el régime¡

jurid¡co deldoñinio pllblico, la mo¡opolizac¡ón dels€tuicio o falta de libre conpelencia,

et . La doctrina abreviaba e¡ luentes, perc la juísprudencla n¡ siquiera utilizabe ¡al

no.ión sino que se referia al gÉdo de rcgulacióñ nomaliva que determ¡nadás

act¡vidades privadás podian o debian tener.

Posleriormenle, la noción fue perdiendo ¡mpo¡lanc¡a hastá quedar r4tr¡ngida a mctrar

u¡ Ég¡menjuídico especialen deteminado i¡po de acliv¡dad; pero @mo esle régimen

ju¡idico es @niingente a polílies @nóm¡@s que han sido cambiantes en elsiglo XX,

y welven a se. cañbientes en la prime€ década dels¡glo XXl,la noc¡ón también debe
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*xe=,muta., desápa€cer o reaparécer según como se prcsente ese égimen iuddico en

conteno €coñómico lempo€l."rs

Por ello se ha pod¡do decicon acje¡lo que lo que se escriba al respeclo tiene siempre

@Écter efimeE y que se trata de palabras qué se esc ben paÉ se. rcscrlas ñás

El servicio evoca 
'rña 

a6ión y eteclo de *ryir pe.o lambién es la p¡edra de choque por

los cnterios polÍticos que se lie¡en sob.e la buena o ñala preslación

Et'slorsio Saría, en sLt obra Oe€cho AdminislÉtivo sosliene que: "SeNi6io Público es

loda activ¡dad en€m¡nada a satisfa@. una ne@sidad de carácler general eñ forma

coniinúa y obligatoria, según lás ordenacions del derecho públi@, bien que su

p¡esiació. eslé a c€Eo del Estado dieciamente o de @n@sionados, de

adm¡n¡stBdor6 delegados, oa €rgo de simples personas pívadás. á

3,1.2, ClasoE de so icio3 públ¡cG

Se pueden considerar como impoÉañles, Jos siquientes

'e**.so.d'r,o.-./roVr S/C,piluto.A/r.tutd.lúbridlcurém¿td. ¡z d€rnero 20t L
safiá, Euro4¡o. Derudb ¡dñintrtsntiw. Pá¿ 2l
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Seryicios púb¡i6s esenciales. Los eséndales * vitr@lan @n la existencia co

el ágla potable, ll]z eléct¡ica, v¡v¡endar

Seruicios públic nG6enciales. los no esenc¡ales en de €nicler s*u¡dano,

como museos, leatos e5ladios. etc.

c)

d) S€rvicios públi@s improp¡c. Son prestados por i¡termedio de otlos órsanos o

pe¡sonas particulares de acuerdo a disposicjones reglamentar¡as establec¡das

po¡ la adrnin¡siración públic¿.

e) Seruicios que pueden ser nacional6, municipales, deparlamenlales,

Señicios públicos p.opios. Son pr*tados directahenre por el Eslado.

3.1.3. Modal¡d¡d* ds señicio3 pBt¡dos porelftt¡do

a) SeRicios prestados di¡eciiamenie por ta adminislra€ión púbt¡ca;

b) Seoicios prestados po¡ ln$nuciones;

c) Servicios prestados porempresas púbtieasi

Los seNicios prcsiados por el Eslado pu€den ejecutae de acuerdo @n tas sigujenles



Por último, se puede decir que hoy dfa el Eslado pa€ sstisfac€r necesidades géneÉl*

no sóto se p¡eocupa de los seru¡c¡os bás¡ms @mo agua potable, luz eléctricá,

sálubrid€d, educación coiÍeos, ob€s p¡lbli€s, sino lambién del @ntrol de p.ec¡os, de

ladidnbüció¡ ylavenláde arlículos de consumo popular,

Asf lambién el Eslado por i¡teñedio de la admi¡isfación intetuiene para defender al

consumidor del acaparaménlo, del abuso de pEc¡os, de la especulac¡ón, di¡giendo el

control como uóa caracterislicá republ¡cána y democrát¡€ El inte encio¡ismo es

producto de los reclámos y necésidadG so¿iales de lG puebl6.

d) Sedicios preslados por admi¡istración delegadai y,

e) Setoicios presiádc mediánie con@sió¡.

3.1.4, Elemontos del soN¡c¡o püblico

Los seruicios públicos están ¡ñlegÉdos por cuat¡o €l€mentos ind¡spensab¡es. ql]e son

a) Los seivido€s públicos: son recursos humanos €tifi€dos que pEslan eúidos

peFona'es a la adminislrac¡ón cenlrá|, insl¡iuc¡onat o seccionat paÉ satisfacer

necesidades qeneÉles Los srvidocs púbticos ltamados tamb¡ér ageñles

pllb¡icos s€ les ha llegado a idenmer coño irncionariG y empteados.
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c) El empteado: Es u¡a perso¡a nalum', que debido a la jerarqu¡a administÉliva

cumple ódenes d€ los f¡rncionarios m€diante la €jecuc¡ó¡ de deleminsdas

actividad6 lanto elfunc¡onanio @mo el empleado se encueniran incorporados

legahenie en los cuadrcs de la organiza.ió¡ admin¡slrativa- La organiación y

discipriná admi¡islral¡la impone la ob€diencia y subodinac¡ón jeÉrqúica.

.l) Los b¡enes: El Eslado y las dsmás entidad* delsector públ¡co para sátisfacer

necesidades de cáÉcler seneEl requierc coniar cú bienes y recursos

financiercs. Todos lG bieñ6 del Estado iniegran el pal.imon¡o. La tenencia y

@nsrvación de los b¡enes patrimo¡ialér del Estado ls coBponde a los

serv¡doles públi@s cáuc¡onados, regalment€ desigñadc, qle se ts haya

entegado inventariadG.

b) E funcao¡ario: Es uña peBona ñátuEl que ejer@ constitucional, legal y

reglamenla¡iañénte una función, y que se en.uentE ¡nvest¡do de un poder de

e) L¿s obligaciones Es obligac¡ón de la máxima autondad ve¡ar por ta conseNación

de lc bienes de domiñ¡o públi@, qle ha¡ sido adqukidos o designados para

uso, cuidado o adm¡n¡sirac¡ón del Epectivo orga¡bmo o entidad.



Anbe la inexisüencia en un ¡nic¡o de una leyquo cubriera aspectos relac¡onadG con las

rcraciones enlre i.abajadores y la aulon?ad, en esle caso la Polic¡a NacionalC¡vil, tas

noñas de la Ley del Servicio Civil ecn adaptádas a la realidad de los iuncionarios y

empleados públ¡@s que p¡eslaba¡ sus seNicios paG la inst¡tución de la Pol¡cta

La Ley del Séry¡cio Civil, Oecretó número 17¡8 d€l Conqreso de ta Repúbtica de

Guabemala, se e¡cuenlra visenie aún y riene como objetvos y principios gaÉntiar ta

ef¡ciénte opelación de los *ruidos p¡lblicos, alÍmar y proleger ta dign¡dad de tos

trabajadores del Estadoi €munerar el 6recto desempeno dé cada cargo púbt¡@ en

fon¡a ¡usta y de@¡osa; $table@. que a ¡sualtÉbajo des€mpeñado coresr'onde ¡sual

3.2, L¡ Elación .lel E€tado y los ásentes de 13 Pol¡c¡¿ N.c¡onal C¡v¡l

3.2.i. Ámb¡tojuridico

También conlleva, estabil¡ar et desempeño de tos distinlos puestos de ta

adminisrrá.¡ón públi@, mediante ta etiminación de faclores de p¡eterenc¡a puramen[e

personal de los Espectivos noñbramientos, ascensos y desp¡dost que ta

admini6trac¡ón pública inviena sus recuBos e@nómicos en foma orde.ada y

c¡iidádsa en ol pago de sedicios peBonates, manteniondo estos gastos deñt o del

mínimo @mpalible con tas ¡ecesidádes det pals; y en espe.¡at, Econoc€r que la



a) Arálb¡. delconteñ¡dod€ la Ley del Ssrvicio civ¡l

'ArlcLlo 2. Prcpósilo. Fl propdsilo geneÉl de ésla ey es regula lds relacones entra lá

'A¡tículo 1 Carácld de fa Ley. Esta ley es de ordeñ pllblio y los derechos que

consigna son garadlas mlñimas ir€núnciables pam los sruidores públi@s,

suseplbles de ser mejoÉdas conforme las ne@sidades y posibilidades del Estádo.

De consiguienle, son nulc ¡pso ju€, todos los actos y d¡sposic¡ones que ¡mpliquen

renu¡cia, dismirución o tergivelsación de los de@hos que la Constilución esl¿blece,

de los que esta ¡eysñala y de todos los adquiidos@n anter¡oidad'.

Como se puede ver, se trata de úna ley de ca.ácler públi@, que rige en forma inte¡na la

organ¡zacióñ de la administración pública; especifcamente, la relac¡ón tu¡cional de la

auto¡¡dad @n lc séN'does, empleados y funcionarios públ¡@s, y @nsiderados 6mo

iala los ageñtes de la Pol¡cia Nacional Civillees apli@ble.

rc¡ación de habajo de los empleados del ftlado const¡tuye u¡a tunción públ¡@,

acelado de*ñpeño es fuenle de deberes y de derechos espec¡ales.

Adminiskación Públi€ y sus seru¡do¡es, @n el fr de garantÉar su eticiencia,

ssegu¡ando a los m¡smos, justicia y estímulo en su trabájo, y estábieer tas normas

paG la aplicación de un sistema de adm¡n¡stración de peenat'.
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N,..,..)/Con Élació4 al Arliculo anterio¡ se peÉiguF un¡ jLsfc'á laboral en doñde

administ€ció¡ de peBo¡al respele e, debtdo proceso en lodas las circunstancid,

sob¡é todo eñ lá eláción l¿bo¡al

?rticuJo 3. Pr¡nc¡p¡os. Son pincipios tundamentales de esla ley, los s¡guiéntesr 1

Todos los c¡ldadanos guatemalte@s üenen de€cho a optar á los @rgos públiós y a

ninsuno puede impedírsele el ejorcic¡o de este derecho, sf reúne los requisitos y

cálidades que las leyes exigen. Dichos ca.gps deben otorgarse atendiendo únicamente

a mé tG de €pacidad, p¡epá¡ación, efcienc¡a y honradez. 2. Pará el olórg¿misñto de

los cargos públicos no d€be haerse ñingúna discriminación por motiva de razá, sexo,

€slado civil, religión ñacimienlo, posición soc¡al o económica o opinio¡es polilisás. El

defedo lsico o doleñcia de tipo ps¡coneurcri6 ¡o es óbice para ooupar un €r9o

públ¡@. sienpre que esios esiados no ¡nterieEn co¡ la capacidad de trabajo at cuat

sea dest¡nado elsolic¡tá¡te ajlicio de la Junta Nacionalde Señicio Civit.3. EtSistema

Nacionáld€ Servicio Civ¡ldebe fomenlar la efic¡encia de ta Administración Púbtie y da¡

garantfas a sus seryidor* paÉ eleje¡cicÍo y defensa de sus derechos_ 4. Los puestos

de la Adminislración Públ¡€ debén adjud¡eEe con base en ta epacidad, prepaÉc¡ón

yhonradezde losaspimnies. Por to tanlo, es neesaio estabtecerun proc€dimieñto de

oposición para el otorgamienlo de los m¡sm6, ¡nstituyendo ta canera adm¡n¡strariva.

LG puoslos que por su ñaturaleza y tines deban quedar fue.a det púceso de

oposición, deben ser señaladc po¡ ta tey. 5. A iquattiabajo prestado en iguatdad de

@rdiciones. e¡ciencla y antigledad, @respoñderá iquat satario: €n consecuencia, tos

cárgos de la Administrac¡ón Públ'ca deben ordenarse en un ptañ de ctasifcación y
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evaluación oue tome en cuenla los deberes rspo.sabil'dádes y .equisiüos Ou ""0"\-9
pueslo, asignándotes ona escala de salaios eq!¡taüva y unifode 6. Los tEt6jado¡es

de la admi¡istración pública deb€n estar sac¡t¡zados ónt a despidos que no teñgan

como fundamento una cálse legal. También deb€n estar sujeios a nomas adedadas

de discipliná y Ec¡bir iusias p¡estacionss económicas y soc¡alés'.

A l.al¡é€ de la lectura del Arliculo ante,¡or, se puede delermina! qué efecrivamenle,

existen una 6e.ie de pr¡nc¡piG que inspkan ésla ley, que son congruenles con lo que

.eslla al resDecto la Conínución Pol¡iicá dé la Reeública de Gualemaia.

También se gaÉntian p.¡¡cipios eminenteme¡te laborates en et caso de los agenles

de la Policia Nacion¿l Civil, como €s ta eslabitidad, et reconocímiento de ta dignidad,

capac¡dad y aplitudes, eváluación, opo.túnidad, que son tan importantes en et deÉcho

?rliculo 21. La Ofcina Nac¡onal del Sery¡cio Civit La Ofc¡na Nacidet détSeruicio civit

es er óBano eieat¡vo enoargado de ta apticación de esta ¡ey. Debe esrar jnlegrada por

un director y un subdirector y por et dem4 p€rsonát indispensabte pa6 su

funcíonamienlo y e¡ecLtiv¡dád en iodo er rentonb de ta R€púbticá. puede, s juicio det

Pres¡dente de la Repúbli€i crearse of¡ci¡ás reg¡onates dependientes de ts ofc¡na',

El Arliculo anterior regu¡a respeclo at órgeno rector que es ta Otici¡a Nacionat det

SeNicro CMl, e¡€lgadá de ha@.cumpti¡ra rey



Esle Decrelo es muy importá.te, pues actualmenle ¡egula la organización inlema,

derechos, obligaciones, égimen disciplinarlo, elc., de los egenGs de la Policia Nacional

Civil. Oentro desustundamenlos se encuenlia elsjgoiente:

'Considera¡do que er ordenamiento juridico pairio cáre@ de una ley que desa.rclle ol

conceplo de la segu¡idád públi€ el que junto al de libertad de los habilanies, foma

parle de lG f¡nés y deberes qué justfican la pmpia existencia del Estado, conrome a

los Art¡culos 1 y 2 que inlegran elfitulo 1 de la Consl¡tuc¡ón Pol¡t¡@ de la Repúbli€ de

b) ElDecroto L€gi€blivo ll-97 quo crsó la Léy do la Pol¡ci. Necional Civil

Dentro de las noñas más imporla¡t6 de sñálar * encuenlEn las sigúieñles:

'Artlculó 1 La seguridad públ¡c es un seruicio eseneialde @mpetencia exclusivá del

Estadoy pár¿ e* an se oea la Pohcia Nác¡oaaiCivi'.

Se refe€ a 
'as 

atribuciones de @mpetencias en materia de seguridad púbt¡ca, co¡

€Éc1er dclúsivo del Estadd

'Articulo 2 Lá Policia NacionalCivil es u¡a ¡nstitución potesioñat amada, ajena a ioda

aclividad polÍtica. su organiación es de ñaluralea jelárquica y su func¡o¡amienro se

rige por la más eskictá disciplina. La PolicÍa Nacioñat Civit ejerce sus flnciónes durante

las veinliclalb horas del día en todo el leritorio de ta repúbtic¿ Pa.a efecios de s!



operalividád estará d¡vid¡dá en dicr¡tos y su púmero y dem¡rc€ción se,án fiados por
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Dirccción GeneÉ|. Está integráda por los miembms de la €rera policialy de la carera

adm¡¡¡stciiva. En el reclltamienlo, seleqrón, capacitación, y despliegue de s!

peBonáldebe teneEe p€señle elcaÉclor ñulüéhico y pludcult'iralde Guate.nala'.

En Guatemala, existen noÍnas jlridicas visentes no positivás, dentro de las cuales la

Leyde la Poljcia Naciona¡ Civilno es la exepcióntples de acuerdo a so regulación se

puede detérminar que el re.lutamlento, la selección y sobre todo la capacilac¡on no

ex¡s1en, porque el personál que l¡ene a su responsabilidad d¡chas laréas carece¡ de

apiilud, prolesional¡smo y capacidad para llevar a c€bo esas funciones; s¡n dejar por un

lado e' despliegue de s! p€rsoral, pues existen ageñies de policia que son o ginarios

del depanamenlo de P€ié¡ y eslán destinados en San ¡¡arcos.

Respeclo a, órgano rector, la s¡guienle ¡omaiiva resula:

'Artfculo 8. El régimen del perso¡al de la Policía Nacional Civit se ajuslará a to

*lable¡idó en la presente Ley y sus reglamerlos'.

PaÉ el6lec!0, la i¡st¡tución elaborárá y aprobárá tos instrume¡ros técñicos ne6a¡ios,

e¡tre los cüales están aprcbados aoluatme¡le tos siquiéntes: et Restamento

Oisciplinaio de la Policíá Nacionat Civtt, €¡ Reg¡amento de OrganÉación de ta policía

Nacional Civil, el Reglamerlo de P¡ovisión de Desiinos de ta poticta Necio¡at Civit, et

Reslarento del Rfuirnen Edocát¡vo de la Pol¡c¡á Nado¡al Civ¡t y et Resramento de

Sitraciores AdministÉtivas de la Pol¡ciá Nacionat C¡v¡t.



'Artículo 9. La Policia Nacional Civil es la inslitución encarsada de p.oteser

integridad rísicá, la seguidad de las p€Gonas y sus bienes, el librc ejerc

dercchos y libe¡tades, asr como preveñir, investigary combatir eldelilo prcs

o¡den y la *guridad pública'.

La iñst¡tución policial tie¡e la obligación de proieger ent€ ot¡os, lc de¡echc y

l¡be.tades de las peFonás, por lo qle al encargar uña labor tan delicada a uná

insl¡tució¡ eslátal, se deben también garanl¡za¡ los deechos p.opios de los inlegÉntes

de las iuer?as policia¡esi ma¡leniendo un compromiso con una sociedad que exige la

prolección de sus deÉchos y libertades, pe.o también re6peta los que les

conesponden a ls elementos de laslueÉs de*guridad.

A tÉvés dé esta Ley, iañbién se crea lá carÉra policial, y como ¡o Égula el A¡ticuló 14,

eslá basada eñ c!¡teios de profesionalidad y efecl'vidad por ello, el Estado

prcpo¡cionará la condiciones más favorables para una ádecuada p.omoción humaná,

socialy prclesionálde los m¡embrcs de 
'a 

Policía Nac¡onatCivitde acuerdo a pr¡ncipios

deobjelividad igualdad de opo¡tuñidades, témpo de seruicio, méritos y€pacidad.

La carera polic¡al se ve inienumpidá a palir de que exislen viotaciones taboÉtes at

ápl¡car la €moción por .eorganización; sin que se enclenhe nomada dentro de su

articobdo, no exist¡endo uña verdadera prcmoción profesionat dentro de d¡cha

/:;*tt*T&\
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El lEbajador policial o seru¡do. públ¡co pefteneciénte a las fueÉas policiales segúfl el

A.ti¿llo anienbr, t¡ene derecho a que se respete lo ñormádo, brindándo¡e una

éslabilidad laboral y que se ob*rue¡ todos los pdncipios qoe inspiran la Ley de la

Según lo regulado en el Artlculo 33,literala), los miemb.os de la i¡st¡tuc¡ón no

serdestilúidos á.¡enosque ¡ncuúan en @usalde d*pido.

La Policia Nac¡o¡al Civil, también cuenta coñ uñ Reglameñlo Disciplinario, aprcbado

medianle Acúerdo Glbe¡nativo ¡únrerc 420-03, el que * analÉa¡á e¡ ot¡o €pitúlo

3.3. Législacién comparada, Repúbl¡ce de El P6ru

La Ley Mar@ del Empleo Público ñ¡hero 28'175 enkó en vioe¡cja el uño de enero de

dos m¡l c¡ncot 6 deci¡ muy recien¡emente. Denl.o de lG aspectos más impórtantes,

se poeden ind¡car los sisuientes:

a) 'Articulo lll.' Ámbito de aplicác¡ón. La presente Ley resu¡a ta p€stación d€ ¡c
seruicios peEonales, slbodinada y €munerada entre una enlidad de tá

admi¡istación públi€ y u¡ empleado púbti@, datqúiera fue6 ¡a clasiticación que

ésl€ tenga, y la parte o¡gánica y lu¡cional de la gest¡óñ de¡ empteo púbtico... No

están @mprendidos en ta presente Ley los miembrcs de tas Fuer¿as Amadas y

Policí¿ Naciónalder Per, '

p!eden\4¡,,, ! j



regura a ias fúezás de seguridád; e¡ esl€ aspeclo es similar al odenamiento juddico

guatemalteco, pu*to que existe una ley paÉ los empleados y seruidores públ¡@s qle

es la Ley del Se ¡cio C¡v¡l y para las fuézas de seguridad o de policla existe ls Ley de

la Policla Nacional Civil, incluso el propió ejército oenta con su Léy Orsániet o sea

I a ley que'egul¿ ¿ la adminictrác¡ón públi€ y a ¡os eñpla¿doc públtcor de Fl Pprj.

pues, qúe s¡ noñas drerentes y especíricas pára cada instituc¡ón, igual alcaso de El

b) ,CAPITULO V DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL EMPLEADo PÚBLIco

Artícllo 15. EnumeÉción de de¡echos El empleádo público, sin excluir otrc

que ¡e otorgan la Constilución y las leyes, tiene derecho a: a) lgualdad de

oportonidádes b) Remuneración c) Prctección adecuada contÉ et ese

arbilr¿rio. con obsetuancia de las garánt¡as coñslitucionates detdeb¡do proceso.

d) Des@neva€cional e) Pemisos yliéncias D Pésramos adm¡nist€t¡vos g)

Reclarño admin¡strátivo h) S€sur¡dad sociar de acuerdo a tey ¡) capaciradón. j)

Las deñás que le señale la presente ley o tas leyes de desarolo de esta ley

Al ealizar la @mpáración del Articuto 15 de esla tey se puede dete.minar que at ¡guat

que lá normativa guatemalteca, en ta Ley de ta Poticla Nacional Civi' se reguJa et

derccho a una protecció¡ adecoada cont€ et ese arb¡trano dét empteo; es decir,

mantiene un espi¡tu de respelo at pr¡ñcipio de estabit¡dad taborat, el cuat no debe ser
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vulne€do y€ que con ello también se afscla el principio del debido proceso entre

c) 'cAPIfuLo vtt. RÉGMEN DtsclPLtNARto. Arttclto 19., Responsab¡tidades.

los empleado8 públicG son €spon6able6 civil, penálo ad¡ninistrativameñle por

el incumpl¡mieñto de ¡as normas legales y adm¡niskaiivas en el ejercicio del

servicio p'lblico .

La legislac¡ón gualemaltec€ que reglla €l Égimen discjplinaio de los miembrcs de lá

Policia Nacio¡al Civi¡, pemite la peÉecució¡ civil penál o admin¡slrativa aonque cabe

rencionar que no lo regula literahéñte ral como lo hace la logislación de El Perú; por

lo que no se e¡ime al servidor públ¡@ de €sponsab¡lidad. alñnlrar¡o $n Éspomables

del incumplimienlo de las noimas lesales.

d) ?ñlculo 2'1.- Pro@dimienio disciplinario. El enpleado públi6 que ¡ncurra en

falta administ¡áiiva g6ve sení sometjdo a prccedimienlo admioisfativo

En este Arliculo queda rcfléjada ta condicionante det empteado púbti6 para ser

somet¡do a pDcedimiento adm¡nisiralivo y lambién es manitiesto que no puede

vulDerars€ la prs!ñción de iñocerciat coño en oGsion6 su.ede en cua[emata.

cuando * apli€ la remoción por rcorganización, quede¡do apti@¡ uná snción a un

ñiembrc de la Policía Nácional C¡vilque p€sumibtemenre tatró ar.égimen disciptina.io,

sin someiedo ar debido p.océso.



'capfTuLo vllt. tÉRMtNo DE LA RELAoIóN DE E¡¡pLEo púBlrco AnrdN(:l*,
22. Témino del empleo público El léEino del empleo se prcduce po¡: a)

Falleclmienlo. b) Renuncia. c) Mutlo disenso. d) Destitución. e) lñvalidez

pe¡ma¡eñle qle no lé pemila clmp¡i@n sus runciones.0 Jubilación. q) Cese".

Eñ este Articulo clabmenie se estáblecéñ las causales qL¡e dan motivo a la lelminacióñ

de la relación del empleo públ¡@t las cuales son siñilares a las regoladas en el

ordenam¡ento jur¡d¡co guatemalte@ en e¡ ArtÍculo 31 de lá Ley de !a Policla Nacional

0 iñ1ícu1o 24. Funcioñes Las funciones del Co¡selo supedo¡ del Empleo Público

son ¡as siguienies: a) Vigil elcuñpl¡Biento de la prosenie Ley, tas nomas de

desarollo, €slamentos y las dir€ctivas y prcÉdimieñios qúe estsbtezca. b)

Emilir dir€livas que regulen et sistema de personat det empteo púbtico

slpeNisando su aplicación, cumplimiento y desai.olto, deterñiñar tas fattas y

aplicar las sanc¡ones corcspondienles...e)sa¡cionar tos incumprimienlos de ras

nomas relalivas alenpleo prlblico en eláñbito de su @mpetencia..."

Alteal¡zar una coñpa¡ación de las tunciores delConsejo Supenor det Empteo púbtico

de la República de El Peril, se plede eslabtecér q!€ tas tunciones de ta Jünta Nácionat

del Seruicio Civil, como enie rector del empteo púbtico de cuatemáta, no lenan tas

expéctativas, porejemplo cuendo su@de un despido injusro, etenre ¡ecrordetempte

púb,¡co guelemalleco, se limila a ordenar que se reat¡ce et pago de 
'as 

preslaciones

que de conform'dad a la ley le coresponde¡ at empleádo púbti@t pero eslo no



serisfacé, ni cumple con la pDr@ión der princ¡p¡o de esrabiridad taborat que ne@siix(et:j,

un seru¡dor púb,¡co guatemalle@. En Gualeñala, la enlidad nom¡nadoÉ pod.ía incurir

d ilegal¡dad al €mover por reoBaniuación de foma abus¡va a u¡ enpleado público y

sin que se aplique una sanción a dicha violación laboÉ|. lo m¡smo pasa co¡ los

enpleados de la Policia Nacional Civil, pueslo qué son ¡emovido6 por ¡eorganiac¡ón,

sin que exista una auloridad supeio¡ que protéia 8us derechos de estabilidad laboÉ|.

s) 'CAPÍTULO lr TRTBUNAL DEL EMPLEO PÚBLICO. Arlisto 28. C.eación.

Créase el Tíbunal del Empleo Aibli@ omo ó¡gano del Consejo Superior de¡

Empleo Público, que conoe.á en úllima inskncia admi¡istÉtiva lc redBos

¡nte.puslos contra aclos referidos al acceso, siida y pago de Gmuneraciones

del empleo públ¡co El Tnbunal del Empleo Públi@ es independiente en et

ejercicio de ers func¡ones".

Co. la creac¡ón del f¡¡bunal del Empleo Púbtico de Et Perú se ga.anrizá et debido

pbceso y el pr¡ncipio de légal¡dadi po¡ lo que al hacer uñá compa¡ación con ta

ñomat¡va de Gualemala, no se encleñt¡a un órgano de esa nalurateza, cent€tizando

esa función én la Junla Naciona' del Seru¡cio Civit, y en et caso de ta policía Nacionat

Civil. én elDireclúde la tnsl¡tu.ión

h) ?¡liculo 33. Agotamiento de ta v¡á ádministÉtiva. ta resoluc¡ón detTribunat

Empleo Púbti@ agoia ta via administratila y @nsecuentem€nte puede

recun¡da e¡ vla coñtencios adminishsliva"
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Con la ñoma juridica

delensat lgualpasa en

ante'ior queda ábierla la vÉ túrÉdiccionál paÉ que sea ")Q.... "j
coñoz@ el conlicto o lhis, garanli¿ndo así el derecho de

Güalemala, pues pueden los empleados públicos acudi ánte la

Junta de Seruicio Civi¡ a reclamar sus derechos.

sé ha ¡omádo en @ñsideración esta nomativa. pues ¿l haber analizádo laias, se

delermi¡ó que la Ley Marco del Empleo Público de El Penl, egula iodo lo ¡elalivo al

sewic¡o públicó y especiálmente 1o relacionado a la eslabilidad que deb€n tene! los

setu'dores públicos; ¡ndependientemente de la inslitriclÓñ pa€ la que trabajer'i además

de este pnncip¡o laboral, regula ¡rñ p¡o@dimiento especifico paÉ pb@der al despido

de cualqrlier empleadot contÉno a b que sucede eñ Guatemala, pueslo que los

agentes de la Policla Nac¡onál C¡vil soo rcnrovidos por reo¡ganiación y esle

pr@ed¡miento no eslá regulado eñ ¡inguna ley.

Cabe aclarar tañbié¡ qúe la Ley de la Policia Nac¡onalCiv¡|, especificamente ¡egula el

proceso de reclljiamienlo. selécción, capác¡tación y despliegue de su personai, así

@mo sus derechos y obligac¡ones pero de ning!ña manera la rémoción por

reorgañización; que tampoco está.egulada en la LeydelSeNicio Civ¡lie¡ iodo caso io

que si deben respetar ambás leyes es el principio del debido p.o@so y la estab:lidad

laborai de los empleados.
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4.1. Los dér€chos labor¡lás da lo3 asent€ dé la Policí¿ NacionalC¡v¡l

v¡olác¡ón labo¡r¡ en lá reñ@ión por reo.g:n¡a.¡ón dé 106 m¡ombros d€

Pol¡c¡a Nacional C¡v¡l y la nécesidad de reto¡úár la Léy de lá PNC

"Los pincipios gen€rales del de€cho son los dictadG de la rdón ádmitidG po. el

legislador como fundañento inm€diato dé sus disposiciones, y en los cuales se haya

co¡lenido su capita¡ pensamienlo.'2r

El prcrasor U¡'rguayo Aménco Plá RodÍsuez, defñe lo que estima son los principios

propios del deréoho del t abajo, e indicar "Pi¡cipios del derecho de iÉbajo son las

líneas dnectIics que infoñan álgunas normas e insp¡an dneda o indiectamen¡e una

serie de solucionos, por lo que pueden seNir para proinover y encaukr la aprobacióñ

de ñuevas normas, orienlar la inleDretació¡ de las existenles y resoiver tos casos no

Por su pale el licenciado RaúlAnlo¡io Chicas Hemández. hace refere¡cia a una serie

de píncipios que inspimn el derecho colect¡vo de rrabajo, tos cuates son tos que eslán

rcgulados en la Co¡slilucióñ Politi€ de ta Repúbli@ de cúalemata en etArtrcuto 102.

¡ cabane las, cu'rlerño D¡e¡on.rio dc d€r*ho usu¡¡. pás 76
zchi(a5 

Hern¿nd¿?. c¿Lran'oñ.o o"*.t'" -rar- a" er.¡. r.g ,
59
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a)

b)

'Ellrabá'o es un de'echo de Ia peBoná y uñaobligacón socÉl:

Oerecho a la I'bre elección de l€bajo y a condiciones €conómi€s salisradonas

qu€ garanlicen al lrabajador y a su fainilia una existéncia disra;

c) Todo lrabaio srá equitab€mente emunecdo.

d)

e) Oblilación de páo3r al trabajador en moneda de cuÉo leqal;

f) lnembá¡sabil¡dad der sabno eñ los easos daterñinados por la leyi

g) Fiación peñódicá del sahno ñinimo conrorme con la ley;

h) Fljación de hs jomadas de tbbaioi

Derecho a descanso sernanal ¡emunerado:

j) Oe¡echo dellrabajádor á soar de vacacionos anuales pasádasl

k) Obligación del empleador a pasarasllináldo;

Prcie6ión a la mujer trabajadora y a los menores de edadl

lsualdad de sla o para ¡sual tEbajo p.estado en isualdad de @nd¡cioEs,

elciencia y antigúedadi



Protección y fonento ál trábajo de los c¡egos, minusvál¡dos y peBonas @

defcje¡c¡as fsicas, psiqu'cas o sensonalest

n) PÉle€ncE a 16lrabajadores guatem¿heósi

empleador de pagar

o en foñá indirécta a un

p) Obliqació¡ der empleador a olorgar una preslación posl morteml

emnóm¡€s y de prelisió¡ ec alen beneficior) E'

q) Derc.ho de siñdicalizacióñ y de huelsa;

establecimiento de instituc¡ones

s) l¡rularidad de las leyes de r6bajó "'¿r

De @nfomidad con lo anterior, también es importanle señala¡ qLre en el caso de los

agenles de la Policía Nac¡onai Civil, por sr considerados empteados estataies, tes es

aplicable las normás relacionadas con et derecho de tÉbájo, especiatmente las

coñtenidas en la Consiitución Potftica de ta Repnb¡ica de cuatemata, y to conce¡njente

al .ógiren del servicio civ¡l tal y como se expticó anterion¡eniej en todo caso ta parte



\e!
pat¡onal, en esle caso el Esiado, no puede dejar de obserua. 6stas noñativas paÉ it!"," 

" 
oy'

imposición de sancionesi cumpli @n e, pr@edimie¡io discipl¡ñano eñ caso de la

comisión de una falta o hien u¡ delito dentn de¡ seruicior estable@r plename¡te las

causas de despidó; por el simple hecho de que si ño se obseruan lodos eslos p nc¡pios

procedimental4, en el áñbito ¿dministÉrivo o judicial, se estadan violentañdo

de¡echos y consiituhla e¡tonc€s uñ despido injusto lo que riñe @n la misma ley y

prdocaria la presentación de la dema¡da co.respondiente ante los tribunales de

4.2. El pr¡nciplo de *t¡bil¡dad como rectoren tá runc¡ón rl€l añpl€arlo públ¡co

En prime¡ lugar, conviene indiÉr que hislóricamente se há pod¡do úmprober que los

empleados y fundona os públicos no pleden gozar det principio de estabitidad, debido

á que la máyoría kabajan por @nt€io y ademá6 é¡ cada cambio de gobierño se dan

los despidos masivos, para @ntatar a otms trabajadores atines al gobierno de tuño, o

sea que las cont ataciones so¡ por re@mendación, compadÉzgo, potiti€ o pagos por

campaña electoral:con lo€ualsev¡ola¡ los der€chos de estos funcionar¡os púbticos.

Eñ la pÉciica ¡a forma de tLÍeta¡ ta estabitidad det ernpteado púbtico debe ser

equiparablé a la proteccló¡ corfra el despido arbitrar¡o; es decir, med¡ante el pago de

una indemnización, páh no iransg.edn asi ef espíritu de ta norma, yla ¡ntención qu€ et

legislador tuvo al dicia¡la.



4.3. Roglamento Disc¡plinar¡o dé lá PolicÍa Nac¡onal C¡v¡t

Es evidenle qle a través de la susc.ipción de tos Acuerdos de paz. se pensó por parie

de las autoridades en uñ rég¡men disciplinario en retación a tqs foe@s de seguridád d€

la Policla Nacional Civ¡1. La Policía Nac¡onat y ta Guardia de Haciendá, €ran

insi¡tuciones loláhenie coordinadas y añies del Ac@rdo númerc 584-97 de fecha I de

ágosto de 1997, no se pensaba en un ég¡men disciptinario como et que se tiene

No es s¡no a tiavés de¡ s¡rrgimienlo

Orsáni€ de la Policla Nac¡onal Cilil

coñtióoación s€ ánalizá

El Reglamento Disciplinano de ta Poticiá Nacional Civit se encue¡tB actua¡mente

co¡tenido en el Acuerdó Gubernativo númé¡o 420-03

los Acuerdos de Paz y la cÉación de tá Ley

que se adopra Lrn Reglameñto como el qle a

A Aniculo 39 de la Ley de ta Policía Nacio¡al Civit ¡eguta et régimen d¡sciptiñario y

eslipula que él Regtámerito Disciptinario conternptará ta adecuada sanción por ta

int a@ión de los p.incipiós básicos de actuació¡ que se €cogen en eita Ley. Además,

el siguienie An¡culo 40 regula que no podÉn jmponeBe sanciones dis¿iplinarias sino

en virtud de la prev¡a ¡nstru@ión det proed¡mienlo discipUñar¡o co¡respondienre que

será éscrito y basado en principios de tegatidad v ceteridad.



;?¡
q1

éj
É:
\i

I
I

{
iArtlculo¿1. Elprcc€dimiento disc¡pli¡ario debeÉ observar las sarantias lesals

imputado, sin qoeen ning¡1¡ caso pueda produc¡Be i¡delensión '

El Arti¿ulo precedenüe es violado cuando suede lna rémoción por eorganiza.¡ón de

los miemb¡osde la Policla NációñálCivil

El Reglamento Disciplinar¡o €lac¡onado, se funda e¡ los siguie¡tes pllntos:

Al Tuvo como fundamento el hecho de que los miembros de la Policia Nacionál Civil

foman parte de Ia institución profesional encargada de la segundad públicá, por lo

que deben acluar con conduciá ejemplar y rcspetuosos de los deehos huñanos;

pero a la vez,los m¡embros de la Policra deben tenernormas que tos prctejañ @mo

seryidores públicos en un servicio de natura'ezá ñuy €spec¡at, y para e[o se

ne@sita un régimén disciplinario.

B) Éste debe asegurar el respelo de sus gaGntías individuátes, y que asimisrno

peñita apllcar con agilidad las sanciones a los miembrcs de ta iñstitución poticiat,

po¡ aclos o @ndúctas indeb¡das, coñ la fnatidad de afianzar etestado de de.echo, y

la pairicipación ciudadana en dicho proeso, con etfn de garañtizar t¿ obseryancia

y aplicación de las disposiciones de ta Constitución potítica de ta R€púbtica de

Guaiemala, Ley de la Policia Nacionat Civ¡t y denás teyes aplicabtes, asi como e1

cumplim'enlo de las nomas y órdenes que rben ta institlción, de @nformidad co¡

su natuEle¿ jerárquica y ta especiat naturáteza del *ryic¡o que presra a las



instjiucionos y a las p€Éonas sin meno$abo

C) Dénlro de los pincipios €cloÉs qLre

réq¡men d¡sciplina¡io se e¡cueniran:

i¡oc€ncia, o¡átuidad y celerjdad

de la prote.ción penalque a toda

establece este Reglamenio

¡esal¡dad, deb¡do prcceso,

o) Respecto a ras iñfra@¡oñ6 leves, smves y muy sÉves,

partir de¡ Ari¡culo 1 I del Reslamento.

E) De igual mane€ €gula lo elai¡vo a ias sanciones y el procedimienlo pa€ cada una

de las ¡ñfaccionss, que més adelente se analizan.

4.3.'1. Los prc@sos edñ¡trÉralivos d¡sciplinar¡og

Alréspeclo se anal¡zan las siquie¡tes no¡mas:

?íícu¡o 24 . . a) Amon*tació¡ escdla. Es la reprcbación expresa que por escrito dirige

el superior al slbordinado. No conslituye sanción disciplinaña la adve¡tencia o

amonestación verbal que para el mejor cumplimiento de tas obtiga.io¡es y servicios

pueda hace6é en el ejerc¡c¡o del mando"

La amonestación escdta eslablece una pnmera graduaclón en la corección de

ircgularidades de discipliña de los miembros de la Policia Nacioñal civil. perñitiendo

una adecuada apliéción de las sanciones con relacióñ a 
'á 

falta cometida.

se enclentran resuladas a
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Er tEbajo cualquiera que ésle sea, peEisue que eltrabajado¡ réciba una relr¡bución po¡

er seú¡cio o t abajo desempeñadoj al suspeñderlo de sjs láboEs s¡n soce de salanio,

esto se convie¡te en una $nción qu€ afecia no sólo al lrabajádor como lá1, sino

tamb¡én a aquellos que se b€nefc¡añ del salaÍb del lrabajadd; por lo ta¡to, el

empleado d€be avrtar ¡ncridir eñ u¡a fana que vaya a p¡ovocar uña sanción de ese

'Aliculo 25. Susperción del tabajo. La suspensión del t ábajo sin goce de sala.io

supone la rédlc¿jón de las €lribociones corespondien¡es a los días objelo de sanción

y la suspe¡sión de tunciones por los dlas que ésta dure'.

'Arl¡culo 26. Oesl¡lución. La destituc¡ó¡ en el seruicio consliluye para el san€¡onedo

quedar fueÉ de la Policia Nacjonal Civir, perdiendo los derechG prolesimres

adqu¡ridG, éx@plo elder4ho al pas¡vo ¡aboral que hub¡ese consolidado'.

La destilución es la máxima sanc¡ón quese le puede imponer a un trabajador, y s¡endo

er lbbajo u¡ derccl'o h('ñano, el cual puede perdeÉ de aderdo a ra ralla en que

incuira Li. trabajador, de allf lá importancia que se estábrezca ú debido pmcee paÉ

?rtículo 27. Limitac¡ón l4poÉ1. La l¡mitació¡ temporal @nsiste e¡ el impedimento

impuesto alsancíonado para optar a ascensc, pan¡ciparen cu@s de especialiació¡.

be€s o cargos va@nles, segú. sea el caso, durante el pla¿o fiado en la ención
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La sanción de lim¡tación iemporal, le veda él derecho al trabajador de lna supé.aciq\ t
peEonal, consliluyéndo* en una ¡eslricción que evila la promoción profesional y

humana, por lo que deberá ser de corto plazo en viiud d€ que al no podet

p.ofesionalizar a los lrabajadores se afecla a quienes uliliza¡ los séruiciG y a la

inslilución a la cual esle lrabajador penenez€.

"Ari¡culo 28. Pérdida de dercchos y opo¡tunidades Si un miembro de la inslitución

pollc¡al está sujeto a un prced¡miento d¡scipl¡nario adm¡n¡stralivo por i¡fE@ió! grave o

muy grave, no podrá pañicipar en procesos de asc€nso, cursos de especializacióñ,

becas o ser propuesio para un c€rgo. Si una infracc¡ón grave o muy grave es comet¡da

por un miemb.o de la instituc¡ón policial qle se encuenlre e¡ pro@so de asenso,

cu6o de 6pdialización, b€ca o p¡opúesto para un cargo, estos derechos u

oporlunidades, qúeda¡án sin efe.to con la ejecución de la sanción impuslai si la

sanción es impuesta después de la fnalizac¡ón de un pmcesó de as.enso, cuGo de

especialiación, becá o noñbramiento para d6mpeñar olro caEo, el ¡nfraclo¡ perderá

los crédilos y derechos oblenidos'.

Con .elación a esle A.ticulo puede indiee que no se respeta ta presunción de

inoencia, ya que sólo el hec¡o de esla. sujeto a un pr@dimiento administrativo

impide €l ejercicio o soe de de¡echos: además, eslar sujelo á un p.ocediñieñto

adminiskalivo no impr€ ¡e@sar¡amenre *¡ r6ponsable de algún hechot en virtud de

qoe el 6n precisamente de d¡c¡o pr@dim¡ento 6 la avedguacióñ de lá eiisténcia de
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En Guaremala, el procedimiento adm¡niskativo tiene vanas elapas: a) lnicio de ofcio

a petic¡ón de parte b) Decreto d€ lrámile c) Notil¡caciones d) lntervención de terce.os

Respeclo a lá v¡a adminisl€tiva, * trsta de los medios de iñpugnación que se pueden

planlear coñira las resoluciones y actos de la edministrac¡ón pública Se denoñina via

administ¡aliva, plres los medios de impugnación o recu¡sos se van a plantear anie los

órganos admi¡istrativos y los mismos órganos de la administÉción revisan su p.opia

actuac¡óñ y resuelven los mismós

En la via administátiva los sujelos delconnido únicamente son elente adminislradoro

sea lá ádm¡nistración públicá yel adm¡nisfadoi esle úhimo porlo geñerá!, es alque se

le han violado sus derechos por Io resuelto; e¡ muc¡as ocasiones de fo.ma a.bitÉ.ia; o

bieñ lG funcionarjos ño tjenen la jerarquía ñi la competenc¡a paÉ resolver sobre algún

asunto sometido a la administración pública.

Tambléñ se encuent€ revestido de diligencias, inspe@iones, informes, declaÉciones

expelaies, d@umeñtos, otros medios cientlficos, d¡c1ámeñes jorid¡cos v técñi6s,

interyeñción de lá Procu€dur¡a Generalde la Nac'ó¡.

adiculo 32 Deber Disciplinario Toda aútoridad de la insl¡tución tiene eldebe¡devela.

por la discipliná y @regÍ las infracciones a los p nc¡p¡os bási@s de acluació¡ que

obseñe e¡ los subordinados Si e$s ¡nfra@ion6 encladra¡ en las esrabbc¡das en el

p¡e*nle Reglamento, impondrá las sancjones espéctivas conlorme al p,oed¡mieñlo



discipl¡nado administÉtivo corespondienle. Si no t¡ene competencia,

inmediatamenie a quien la lenga."

En lá lnslitución policial, debe erisiir una lí¡ea de nando que permita un ef€z @nlrol

sob€ los subodinádos, logrando mántener la @necta apli€cióñ a los princip¡os

básicog de aciuacióñ o de lo contÉrio s€ debe sa¡c¡ónar; pe¡o cualqoie.a qúe sea lá

sanción a imponer debe apli€rla quien tenga 6mpetencia y en el ma.co del

procedimiento prev¡amenle establecido.

?.ticulo 33. Poteslad Sancionadora. Eñ la Policia Nac¡onal Civ¡l lienen poteslad paÉ

sancionar a sls elemenlos, el Minisfo de Gobemació¡, los miembros de la Escala

Jerá¡qu¡ca de Dnec¿ión, los Tribunales Oisciplinarios, los Oliciales Superiores, los

Oic¡ales Slbórd¡nados, los Mandos de Estaciones y Subestaciones, lanto lilulares

@mo accidentales. Cada uno en su poteslad especincá esiablecidá en este €pftülo.'

La potestad sancionadora se encueni€ debidamente regulada, a electo de que

ni¡guno se at¡ibúya de€chos o hcuÍades que no le corcspondan, en el Artlcolo

anterior se delemina la lineá de ñando, desde élen@€ado de una sub*tación hásta

él Ministro de Góberná¿ióñ

'Arliculo 34. l4in¡stro de Gobemacióñ. Coúesponde ali¡inislro de cobemadón ejecutar

la sanción de d6titución, iñpuesta por el Diecto¡ cene€l y los Tribu¡ales



F ¡ 'a 4stiucio. poli¿ial la cJal se €€cle¡za por cer jer¿ju¿da, s po€,bte qué \:y'
e{s1a abuso de poder o corupción si no se delemina qué snc¡ón puede imponer

€dá funciona¡io: es por ello que la sanción de desUtució¡ Ie cotresponde

éxcJusiv€r¡ente al Minislro de Gobe¡nació¡, protegiendo asi la est€bitidad taboÉt y

evilando las posib¡lidades de 6i.upción y el abuso de poder

'Arlicú'o 35. Direclór GeneEl El Direclor General es la auloddad que impondé las

sancion€s por infracciones leva, ghv* y muy grav* comeiidas por el Dnedor

General Adjunto, los Subdnedores Gene.ales y los Presidentes de los Tribunáles

D¡sciplinar¡os. Para 
'a 

imposición de las sanc¡ones por ¡nf€6ionés múy gÉves, el

Oiector Ge¡eBl apli€E el p¡oedimiento r€spectivo, fomulará el pliego de cárgos y

Es necesa.io que algrlñ funcionano de alta jerarquía, tenga poder suficiente pa¡a

sancionar a aquellos seM?ores públicos de g.ado jerárquico super¡or y esa funció¡ 6e

!e aiiblye al Oiector General de la Policía Nac¡onat Civil, quie¡ a ta vez podrá ser

sancionado por el ¡¡iñist¡o de Gobernación

"Arl¡culo 36. Tribúñales Oisciplina¡ios Los Tribunates Disciptinar¡os impondrán las

s¿¡c¡ones por tos heohos que coñstituyan ¡nfracciones muy graves comet¡das por los

miemb.os de la institucjó¡ pol¡cial, con excepción de los miembros de ta Esela

Jerárquicá de Dire@ión. Si ffo resutlado dé ta i¡vestigación de u¡a infracción muy

grave, se oñduye que es una infraÉión grave, proede.á a emith ta sanc¡ón



La ex¡stenc¡a de los f.ibu¡ales Disciplinarios, gera¡ti?an quo se

proceso y que se cumplan lodas las fases del p¡oedimie¡to

posteriomente emiti una r6olucióni@mo @n*cüencia de ello si la

sanción, debe nótifrcalá y obligarsu cumplimie¡to.

Articulo 37. Di€cto¡ Geñeal Adju¡to E¡ Direlor Geñeral Adjuñlo impond€ las

sancioñes por intraEiones leves y grav6 alpeBonal de las jefátu¡as yde los órganos

componentes y dependienles de la OÍecc¡ón GeneÉl Adjunta.'

Aquf se establece la competenc'a del Dircclor General Adjunlo, mismo que tendÉ

facultad para sancionar a deteminados funcionarios polic¡ales y no a todos los

ñiembros de lá Policiá NácionalCivil

'Adículo 38 Subdnedores Gene¡ales. Los SubdiÉctores Gene.ales impondrán las

sanciones por i¡fra@iones leves y grav* al peBonalde las JehtuEs yde tos órganos

componentes y depeñdientes de sus €spectivas Subdirecciones. Las infracciones

disciplinarias cometidas por los miembros de la Poticta Nacionat Ct¡t que se

encuentren en situac¡ón disti¡ta de la de sery¡c¡o a.tilo serán sanc¡onadas por et

Subdúeclor Genérál dé PeBoná|"

Se entiende que existeñ vanas Subdnecciones cenerales y a @da Subdke¿ior

Generalse le faculta paÉ que sáno¡one al peBoñalbajo su competenciá, ñanleniendo

asl un est clo co¡trol de s! peBonal con re¡ación al cumptiñtento de ta nomativa



'A*ículo 39. Jefes de Distrito. Los Jefes de Distr¡to ¡mpond€n

i¡fracciones leves y g¡¿ves al pelsonál suballe¡ño de su ¡espectiva

los jetes de comisa{a del ámbno bÍitorial de su disl.ito.'

La adminislració¡ teFitona¡ de la Policia Nacional Civil se d¡v¡de en disf¡tos, lG cuales

eslár¡ bajo el ma¡do de on jefe de dislriloi qu¡en tiene la facultad de sanciona. las

infra@iones de sus subalteños, pero determinando exclusivamente sanciones leves y

gr€ves, lim¡tando que aplique sanciones que podlan afeclar desproporcionalmente a

los setuidores públicos, que se encue¡tren bájo su mando.

'Alfculo 40. Oro Jeres Los Comisados J€fes de Comisaía Jefes de Seryicio y de

Uñidades Especializades impondrán lás sáncioñes por infacciones leves y graves al

peBonaldé so respéctlvá lnidád póliciál'

EIA¡tículo añlerior limita la compelenc¡a a un núme.o ¡nfer¡or de peBonas sus@ptibles

de ser sancionadas; s deci, se puede san.ionar solañente a aquellos eleme¡tos

subaliernos que s eñcuenlrcn en la resp€cfva unidad polic¡al.

'Ariículo 4l Oficiales Supe¡¡ores. Los orciales superiores impondrán a los Policías

Nacionales Civiles de iñle or grado yque estén a sos órdeneslodas l6s sanciones por

inl€cciónes leves Fiablecidas en este Reolañenlo."

Con relación a los Ofic¡ales Supe ores, indi€ el Arlicúlo anlerior que podrán imponer

sanciones leves, 6n 6110 Iimila ñó sólo el núme¡o de personal a quien pueden



sañcionar, o sea poddn sanc¡onarelo a aquerlos que se encuenten bajo sus

y ádemás, únicamentepodEn ¡mponer s¿nciones leles.

Art¡culo 44. Mandos lnbnnos o Accidentates. Los Mandos lnter¡nos o Aeidentates

lendrán las mismas compete¡cias sanc¡onado€s q¡re tos tituta.es a tos que slsl¡tuya¡ ,

'Anlculo 42 Oliciales Subalt€mos. LG Oficiales Slballemos impondÉn a los Pol¡clas

Nacionales Civiles de infer¡or srado, que eslán bájo su mando. las sáncioñes por

infácción leve de amoneslación escr¡ta y suspens¡ón del l€bajo sin 9@ de salario dé

uno á cinm diáselendário "

Lá sa¡ció¡ le€ contempla la amonestación esq¡ta, pero los Oficieles Subalie¡ños,

l¡enen la facultad de impone¡ la sanción de suspens¡ón de labores sin goce de sála¡io,

la qoe nó püede exceder de c¡n@ dias

:A¡tlculo 43 Jeles de Estación y Subestec¡ón los Jeles de Estación y Subestación que

no sean Ofi.¡ales SuballenG, ¡mpondrán a sus slbodi¡adc tas sndones por

infacción leve de ámóneslación escíia y súspensión det tÉbajo s¡¡ goce de satar¡o de

El Alfculo anteio, controla que los Jefes de Estación y Subestacióñ tengan una

facultad rnás l¡m¡lada que otros, ya que es necesana una convivencia pacffca, eñk€

eleme¡tos que manténen una diferenciá de grado jerárqu¡co timitada, logEndo con

ello. el ambiente adecJado p¿r d eldesa4otlo de srs tirs.
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jCoñ relación a esta lacultad sáncionadora, @be menc¡onar que la @mpeGnciá es

a6idenlal y por lo lanto de áaerdo a' puesto que eslén cubriendo, asÍ debe ser la

polestad que se otooue.

Los ArticulG del 32 al 44 lrañscritos a.neriomente mencionan aspectos dive¡sos de

competencia y sanclones a ¡mponer; es decir, se conoce y analiza la compelencia que

cada autor¡dad rec¡be @n el Reqlamento D¡sciplina.¡o en cueslión.

4.3.2- Pr¡ñc¡p¡c del procoso d¡scipl¡nar¡o conteñ¡do¡ €r €l Réglatnento

a) Prlñcip¡o do l.gel¡dad: Es¡e principio es muy importante en todo ámbito, y se

rcfreis a que nadie puede ser sancio¡ado o penado por ¡l¡c¡tc o @nductas que no

se eñcuentren p¡eviamenle eslablecidas en lá ley. La Constilucióñ Polftica de la

Repúb¡iú de Gualemalá, se eñcueñira inspirada seguramente en los d¡stintos

i¡strume¡tos e ideologías imperanles intemac¡onalmenle sobre derechos humanosi

especialmenle en la Conve¡c¡ón Americána sobre Oe¡echos Humanc también

@nocidá como Paclo de San José, que luera suscnla en la ciudad de San José de

Cosla Rica én 1969, la cual manliene una poslu.a hondameñre húma.ista y

Sob¡e la bas€ de la Consl¡tución Polit¡€, es qúe s€ c.ean las nomas ord¡na¡ias

bajo un égimen dejeÉrquia nomativa, que permirió e¡ estecaso,la cÉac¡ón de ra

Ley de la Policlá Necional Civil y @nsclenteme¡te el Reglanento Disciplinario



Elpr:nlipio de leg¿ridád tambié¡ denodnadode pr macia de la ley, se

Lrn principio fundamental de deEcho públicot es decú, de interés estalal, pues

permite segur¡dad y edeza juídi€ de lás actuacio¡es de los órganos

juisdicc'onales o adminishativos eslalales Por lo tanlo, los miembros de la Policfa

Nacional Civil, sólo podrán ser sometjdos a procedimiento d¡sc¡plnano

administralivo, tuando ¡ñcuÍan en l¿s inf€cciones eslablecidas en el Regláñento

D¡sclpl¡na¡o v de @ñfom¡dad @n lc pro@dimientc establecidos en el mismo.

b) Princ¡plo dél dab¡do proceso: Esle principio no puede ser erclusivo del proceso

penal, siño que apli€ a todo tipo de pbeo, por lo que debe también *rápli€do en

ér €$ del pbcedimienló discipli¡ario admin'slralivo de la Policia Nacional Civil.

Enton@s, puede @nsidehBe fu¡damenlal, pu6to que mar€ lc I'mit6 del ius

puniendi del Estado, evilando as' que se enrahiie la poteslad de iuzgar que

coftesponde sólo al Estado; @nsl¡tuyendo por ello u¡a garántia básica pára la

p€rsoña que es pe6eguida penalmente de que no podrá séde impuésla una pena siñ

que la misma prove¡ga de una sentencia y de que no va a ex¡sli. una sentencja sin

qre haya previamente un juicio prev¡o, un juicjo doñde se hayán resp€lado tc
derechos y garantias ¡nd¡v¡duales y procesales delimputado.

Segundo Lináres Qu¡nt¿na al raspecto expo¡e: -El requ¡sito delju¡cio p.ev¡o procu€

elim¡nar el abuso y la árbikáriédad en la imposicióñ de las peñas. Todo ¡ndividuo

acusado de un delito es considerado in@nte hasta lanto s! dlpabilidad no hay€

quedado debidamenle eslablecida en un ju¡cio imparcial, substa¡ciado ante tribunat



legal compelenle @yos Utula'es lensan ndepe4denoa y €clrtud de acuerdo @n la

reglas rjadás por ra ley, y én cúya tamilac!óñ goce de todas las posibilidades para

pbbar su inocenda. Sin este requisito, las cá@les * llenaían de peEonas

ino@ntes, victimas de lá pasió¡, el odio y eleror de quienes eje¡@n el poder y la ley

de la jusüc'a seda reemplazada por la léy de la selva. Ha de recordae qle la

Declara.iór' de los DeHhos del Homb€ y del Ciudadano, de FÉñcia, de 1749

consag.aba la ¡egla fundamenlal de que todo homb¡e es pBum¡do in@nle hásla

que haya sido decJa.ado dlpable. Vale deci, que el ácusado no 6tá obl¡gado a

proba. su inoencja y que debe ser lÉlado 6mo in@ñle, mient ás su condena no

haya sido ponunciáda. Como d¡ce Burdeáu la €gla enunoi.ada por la Declaración

debería esta. e$itia €ñ todo líbunal, sob¡e todo en los per¡odos de c sis po'¡li€, en

que la pas¡ón o !n resenlimiento, algunas leces legliimo, puedan hacér olvidar a lG

jueces ra ples'rndón de inoercia de lc ¡ñdtviduc llamados a óompa@r ante

La Declaradón de lc DeÉchc del Hombre y del Ciudada¡o, también egüla que

ningún homb€ p@de *r acusado, ni deten¡do más que eñ los cásos dáermiñados

En general, se ent-€.de que ¡o hay debido prcee úendo et condenado no

tenido ante eltribuna¡, la opo¡tunidad de ha€6e escu¿har por tG jue@s que han

condenarle. No hay lampo@ debido proceso, cuando no ha habido oporlu¡idad

¿n et."tl z".oo, r,a o"r."t'o p-.cer !€nat guat€nattea pác. 120

76
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defensa Esto no quierc decir que no hat€ debido pr@so loda vez que el imputado

no se defendá. Lo que inte€sá es qúe s€ le haya aseguÉdo la oponun¡dad de

defendeEe. Si no ha hecho ue de esa pcibilidad esto Do puede impedir el

funcionam¡ento de¡ seryicio de juslicia Es necesario que el impulado haya lenido la

oportunidad necesaía para la pmducc¡ón de su des€rso aunque no la use

Po. olra parle, es ne@sario que las dos pa.tes del pr@so, el patrono o Eslado y el

trabajador ó seMdor públ¡co, hayan actuado con isualdad ante el juez, que no se

hay€ eslablecido ningún Égimen de ventaja o benefic¡o para n¡nsuna parle, mes

añplio qúe de lá ot a párle, coño sería pemilide disponer de un égimen más ampl¡o

para la prueba a una que a la oira

P¡eE Calamandei al respeclo expone: Todas 16 libe¡tádes son vanas si no se

pueden re¡vindi€r y defender en juicio y s¡ el odeñamieñlo de es¡é juicio no se funda

en el respelo de lá pe¡sona hlmana, elcual €@¡oe en eda hombre oña concioncla

libre, sólo ¡esponsable anle si misma, y por eso inv¡olable. ''z5

Edua.do J. Couture alima: La teor¡á de la tulela constituc¡onal del pr@so consiste

en eslableóer, en el ordenamieñto jeé¡quio de las normas juridi@s, b pnmacia de ta

Constitución sóbre las fomas legales o €glamentaias del proceso. l¡edianre ese

@n@pto, las Conslituciones que @nlienen normas qúe deteminan tas garantias de

los derechos eseñcia¡es de la peBona humana, frénie a lc rieslos del poeso penal

'¿5 
Asu¡rc Godoy, Mario. OeEcho pe6al .ivll Blaiéñáh€d, Pfu. s7
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no pueden €r des@nocldas direcia o indiéctamente por las leyés procesales Si la

ley pr@salp¡va de la posibilidad de accionar, de defendeEe, de producir prueba, de

alesar, de lmpusnar la seniencia, de *r jlzsado por ju@s idónes, e¡ téminos no

razonables. es ¡n@nslilucional.''¡6

Eñ la Declaracióñ U¡ive6al de DeÉchos Humanos, se eslable@ qle toda persona

acusada de de'ilo liene de€cho ¿ que se p¡esuma su iñocencia, mientras no se

p.uebo su culpabilidad, conro.me a la ley y eñ jlicio público, €n el We se le hayan

asesurado lodas las saranlias neesanas paÉ su defens

En la Constitució¡ Politlc€ de la Repúbli@ de Guatemala, se regula que la defensa de

la pe¡so¡a y sus derechos soí inv¡olables, que nad¡e pod¡á ser @ndenádo niprivadó

de sls derechos, si¡ haber sido ciládo, oido y vencido en pb@so legál ente juez o

lribunal @mpetente y pre*table¡do

El Códiso Pm6ar Penal en su parle condu@nte regula qle nádie podrá

condenado, penado o sometklo a medida de seguddad y corcccjón, s¡no

senlencia lime, obtenida por uñ procedimiento tlevado a cabo confome a tas

disposiciones d,e e* cueDo nonnalivo y a tas ñomas de ta Constitución potiti€. con

obseryanc¡a *tricla de las garántÍas prévistás para lá3 peBonas y de tas facuttades y

deechos del iñpulado o ac!*doi además, la inobseNancia de uná regta de garantia

establecida en favor del ¡mputado no se pod.á há€r va¡er en su perjuicio.



ElReglame¡to Disciplinado regula que elprocedimiento disciplinaio administativóQ,,-., cj
deberá respela¡ y sujetarse a las saranlías conlempladas en la Consl¡tución Política

de la Repúb¡i€ de Guatemala, y e¡ los pMedimienlos 6táblec¡dos en ee

nomaliva; pára qaranliza. el principio consiilucional de debido próeso.

c) Priñc¡pio de pr6unc¡ón dé ¡noceñc¡¿: Es un principio €ctor del proeo pe¡al

@nlenido en la Declqración Unive¡sa! de Derechos Humanci po. med¡o del cual,

roda pe¡soi¿ ¿cusad¿ de un delilo üene der*ho a que sé presuma .u ¡r@nc¡a

mient¡as no se pruebe su culpabilidad, coñlorme a la ley y en ju¡c¡o público, en el que

se hayan asesurado iodas las garartias necesárias para su defens.

El Pacio de San José, eslab,ee que loda peFona ¡nculpada de delito t€ne derecho a

que se presuma s! inoenc¡a mienlÉs no se eslablez€ legalmen[e su culpabil¡dad.

Este princ¡pio lieñe laqa hisloía: "El derecho .omano de la úliima épo€ impe.ial

6lablecfá que el bb€rdo salhus esse ¡mpuñitum elinqui faciñus n@ntis quam

innocerfeñ dañña¡i (es prereribte deiar impune alculpsble de 
'rn 

hecho puñible que

perjud¡car a un in@nte).¿

En el derecho pr@s:l penal tiene un cla.o sentido: La etigencia d6 que la sentencia

de condena, y por ende, l€ aplicác¡ón de una pena, sólo puede 6tar fundada en la

cérlea deltribunalque fal¡a aer€ de la existenciá de u¡ hecho pun¡ble alribuible al

27 
De M ata Ve la, lo!é Fn ncú.o y Héctor An íba I d e Leó n Vela{o CuEo de derecho reñr I slat€ñalt€co.



adsádo. Preismenle, la fana de certeza represenlá impos¡bilidad del Estado de

dst u¡r la siluación de ¡ñoceñcia, const¡uida por ley (p€sunción), que ampaa al

lmputado, razón por la cual€lla condlce a la absolución CLalqüier ol€ pG¡ción del

juez €speclo de la vedad, la duda o aun la p.obabilidad, ¡mpiden la condena y

désembo€ñénabsólució¡

No se opone a esla presentación del prcblema ra afmación de Sant¡áso S€rfÍs

Melendo qle ¡ndi€: "Que duda y eftea son dos @ras de una misma moneda, que

* ¡suelven sólo en la erleza, porque cuando el juez ddide ¡o dudá $b€ la

solución que debe dar al ca$, sino que téne la e.tea y la expresa, +'e ¡lebe

resolvelo del modo en que s€ pmnuncia

Asf, dando absuelve por falta de @.¡eza sobre la impulacjón, por ejemplo sábe

cie¡tamente que debe absotuer, pues no ha alca¡zado el gEdo de @nv¡6¡ón

¡eesano paE 6ndenar, ¡ncluso, 6ta elaboración s€ elier¡de a oiÉs decisiones

para las que no es ne@saria lá @nvicción ábsoluta de po€r ¡a vedad, pues, por

ejemplo, cuando el jue¿ adm¡¡e el encarc€lam¡ento pÉve¡tirc, afmando la

prcbabalidad de que el imputado es elautor dél hecho púnibfe, tiene la ertea de

haber a¡€nzado el grado de @nvi@ión qué la ley erl.g€ pára lomar € decisiónt de

otrá ñare€ la @chazarla, 
-rguahÉnle 

@ñ @neza. Tembién los présupu6tG fácti@s

que deten"¡inan ¡a i¡d¡vidualiadón de la pena (Arti@lo 65 de¡ Códiqo Pena¡), deben

sr ¡econstruidos confoí¡e él princip¡o i¡ dubio pro reo; ási, la falta de edeza
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Según todo lo expliedo, el alorismo in dub¡o pro @ €pre*nta una garantia

coñslilucio¡al derivada del pdnc¡p¡o de i¡@ncia (Adicúlo 14 constituc¡onal), cuyo

ámbilo propio de acluac¡ón es la senienc¡a io una deisión del¡niti!€ equipaÉble),

pues éxig¿ que el t¡ibunal alcance la certeza eb¡e lodos los el€mos de la

imputación delicliva para óndenar y apli€r una pena extgencia que se reliee

me€mente a lc hechos y qué ¡o soluc¡ona p¡obremas de inleaelación iuld¡ca, ni

prohibe ni¡gún método de interprelación de la ley penal, m¡ent¡6 no * ll€ve a cabo

La esla es asÍ, un criter¡o politico transfomado en precepbo juridico para poder

dec¡dn, cuando se €re@ de sesunidadt afmando o nesando un h4hojurídicámente

imporlañle, de modo, que aunque se desconozca elaciedo o desacieno objelivo de la

esolución. pemila ar menos valo€r la jLÍidicidad de ra conducla jud¡cialt tal cnbr¡o

polftico es p¡opio del dereóo penal liberal o de uñ eslado de derecno, pues quien

quisieE, podria rcso've¡ las cosas de ol€ nanera.

opeÉrá para admitir elhecho o nesarlo, según que eljuzgado.le acuerde valor

aminorar o áoÉvar la pena dento de la esla espectiva.

La duda fawee al ¡mputado, este pr¡ñcipio l¡ene su márima ¿plicación en el

momenlo de la del¡berac¡ón de la sentencia, cuando el kibunal al analÉar y valorar la

prueba se da @enta que ex¡sien en b misma p¡oposic¡ón de p¡ueba a favor y en
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contra del¡mputado. Estamos a¡te la doctrina llamáda probabilidad, es aqui donde

debe incl¡nae por uná srit¿nc¡a absolLlo a."23

El Reglamento Disciplinario al respecto, esiipula que lodo m¡embro de la Policia

Nacionál Civil a qui¿n se le atribuya la @ñisión de una inf.a@ióñ d¡$ip¡¡na¡¡a se

pr6umiÉ ino@nte mientras no se declare su respoñsebilided, p¡evio agotam¡ento

del procedimienlo,egalmerte eslabl4ido.

d) Princ¡p¡o dé gratu¡dad: se .eree á que ningo¡a actuación p¡ocesal qusará

@lás a quien inlervenga en un procédimiento o proceso, con etcepción de las

cop¡as qué soicne d sujelo a un p.ocedim¡ento o proleso

el P.¡ncip¡o ñon bb ¡deh: Al respeclo se puede indicar que este p¡incip¡o s€ retere a

qoe ¡adie podé ser sancionado más de una vez por la misma acción ! omisión

@nslitut¡va de infEcción discipl¡na aiaun cuando a ésta $ le de unadenominación

0 P.iocip¡o de célendad: Esle principio léne su espiilu en que la júsl¡cla debe ser

pronla y cumplida, en caso @ntraio no es justicia de ial manea que el hecho de

que a una peená no * 
'e 

prcese y juzgue en un liempo prudenc¡al, lesiona el

piinclpio de celeridad
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Por olro l¿do, @mo cp verá ñás adeÉnle e\te panc,p,o ¡a s¡¿o mar 'nrerprerap

g) Principio de independencia: Se €fiere 6te princip¡o a que la sanc¡ón

por lás aLloridades de la Policía Nacional Civil: en tanlo que se *ñata que la

celeridad se interpreta en cua¡to a que débe ser Ép¡do el p¡o@diñénto para la

depuraoió¡ inmediata d,e los agentes de Policía Nacional Civil que se encuentren

soñetidos a procedimieñlo admin¡strat¡vo d¡sciplina o La auloridad admin¡stÉtiva

compelente debe impulsar de ofic¡o el proced¡mienlo disciplinario administralivo, y

realizar las diligencias ñe¡esarias, para lá averiguación de la vedad de los hechos

en que s fundamente.

administraliva se apli€É sin peiuicio de las ¡espónsabilidads penat* o de orra

fndol€, que der¡ven de la conducta polic¡al. Este pdncipio lambién ha sido mat

interprelado, púes la independenciá so refere en dánto a¡ ógano quejuzgá y tas

@racterlsticas que ésle debe tener, y no s¡ es independiente de que sejuzgue un

asunlo administEt¡vo, penal,.ivit, eic.

h) PÍnc¡p¡o de proporcio¡a!¡ded: Respecto a esle principio sé ¡nd¡ca que tas

sanciones que se impongan guadaÉn prcporción con tás infÉcciones comelidas,

átendiendo a las circunstanciao que @ncúrEn para su reatizáción ytas que afecten,

o pueda¡ aleclar el se icio. En et proceso penal es muy ¡ñportanle y s¡rue para que

se sancionen adecúadamente tas @nductas que han sido i¡fr¡ngidas por et

pr@sado, perc deben guardar congftrencia 61as con ta sañción o pena a ¡mponeri

lo oralcomose verá más adetañie se v¡otenta, toda vez que conside.ando lna fa[a
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a sus labores, automát¡€mente el agenre de Policía Nacional Civil es despedido o

destiluido, siendo desprcporc¡onado elhecho imputado y la sanción impuesta.

Los anteriores principios lienen @respondencia con los lnes del proceso penal

propiament€ dichoi sin eñbargo, eslos son cuestionadG, cuando * confrontan ón la

.ealidad y .on el actuar de ¡as aubndades d€ la Policia Nácional Civil.

Además de lo a¡terior, lambiéñ es iñportanle señalar los derechos de lc encausados

en el plocedimie¡to disciplinado de la PolicÍa Nac¡onal C¡v¡l y que son en €sumen los

a)

b)

d)

Tener ac6o a la infomac¡ón producida

Designar silo desea s su costa, abosado que loáuxilie

Seroldo por la áutoidad dÉc¡pl¡naná en las etapas del procedimiento.

Presénlar los reclrsos contempladG en el Reglame¡to D¡sciplinano

De acue¡do á loáñier¡or, es imporlante señálaralgunas de las defrc¡eñcias enconlradas

en .uañio a los princ¡pios procesales del proed¡mienro disciptinsrio administ,alivo, ast

como de los de€chos de la persona que * encuenlra sometida a proedjmjenlo y
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{.".. .,a) No se e6tablee un pr¡ncipio fúndamental en todo proeso, a pesar de que

a@pla coño dér*ho, el que sea oido por la aotoridad discipli¡aia, et hecho

pincipio de oral¡dad y publicidad.

b) Eslos princ¡p¡os son fundamenrabs, por cuanto se hace neÉsario que el proceso

diseiplinario sa públi@ y o€l rundamentalmente, el hecho de que s juzsue a

kavés de exped¡er¡1es, yá no se praclica ñ¡ conka los del¡ncuentes. mucho ñenos

6n agentes de le Policla Nac¡onal Civ¡l que se endent€n prestando u¡ setu¡cio

público, no existe excepción a que a ellos se les limile estós derechos.

c) Por oro ¡ado, 6 ev¡dente de que existe desventaja cuando se les slgiere que

tienen derecho a auxi'iarse de uñ abogado, pero éste debe sér costeado por él

mismo; ello impl¡ca, tomando en considéración los bajos salaios. que no se auxilie

de abogado y sea más vulne€ble a la violacjón de sus deÉchos fundame¡tates.

Se únsidera entorces que dlo es une defciencia del Reqlameñio citado.

d) La celeridad debe inGDretarse en tunc¡ón de esotveÉe ta siruación jurrdica det

en@usado lo más pronlo posible, y no la celer¡dad de que et proceso s€a ntpido

paÉ quedeesafoma *a más rápido el desp¡do de éste.

e) Por otrc lado, el pincipio de proporcionalidad no es 6n9tueñte con to que sucede

en 
'a 

realided respecto a los proced¡mientG adminisrrdivos d¡sciplina.ios seguidos

en cor¡¡ra de 106 agentes de la Policia Nacionat Civ¡t: por et hecho de que s¡ estos se

aúsenlan de sus labo€s y no se justifcan, la snción es a¡rtomát¡caftente et
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d6pido o dest¡tlción, lo cual a todas lu6 no guarda Élacióñ en cuanto a la

proporcioñalidad .espe6to a la @nducta ejercida y la sancjó¡ apl¡@dá

0 Además, no existe independencia y se lñleQ¡€la mal en el Reglamenlo, po.que en

mateda de proc4os punilivos, esa independencia se re¡ere €xclusivameñle al

órsano que iuzsa sa conducia y Ío s¡ se lrata de felta, delito o i¡fracción.

4.4. avances en máteria de sélécc¡ón y confonnác¡ón dol pe¡sonal que inlégra

l. Pol¡.|. N¡c¡on¡l Civ¡l

4.4.1. El Acue¡do para el Avan@ de la Sesu.idadyl. JGt¡¿ia

Este Acuerdo es de reciente creación, suscrito entre el Gobiemo de la Repúbli€ de

Guatemala, elCongres de la Reprlblica, la Corle SopÉma de Jusricia y el Ministedo

Públ¡cot surge ese¡c¡almente po.que Ia violenc¡á, la .rimi¡alidad y la impunidad en el

pais han qenerado un cl¡ma de 
'n*guñdadi 

evideñciado eñ elácelerado increme¡¡o de

süs i¡dicadores, lo que requiere de accion4 ¡nmediatas y efectivas por pafte de los

o€anísmos del Eskdo. Si b¡en se han realiado eslueuos pol¡licos e inslitucionales,

6tá situac¡ón excepcional requierc la coordinación de todos los o¡gan¡smos y enl* del

Estado y demanda sumar tuezas q@ pemttan supe¡ar los obstáculos que han

debililado a las inst¡tuc¡ones de sequídad yjustic¡a.

Las altor¡dad6 que iñteruinie.oh en esle Ac'rerdo manifesla,on su @mpromie y

yolL'ntad políli@ para implement4 las a€iones de carácter jufdico, técñ¡co-



administralivo, est€teg¡o y polit¡co, para v¡ab¡lazar un acuerdo polílicámente vincllant

y garanlizar su sslenib¡lidad eñ funcióñ del b¡enesiar ec¡al, re@g'endo elespíritu y iá

letÉ de la Conslitlció¡ Politica de la República de Guatemala, que asigna al Estado la

obligació. de proleger a la p€.sona y a la familia, teniendo c¿mo l¡ñ sup€mo Ja

realización del bien común. Deniro del conte¡idó, en ñateriá de luncionam¡e¡to de la

Pol¡cía Nacio¡alCivil es el s¡guientet lomando en consideracióñ que elrcféido Acuedo

sedividióen ejes, porlo que se anal¡zarán sólo los relacionados allema.

Elp ner eje * reliere a las pol¡ties e instituc¡o¡al¡dad para la seguridad, y estipL¡la lo

siguienle: "14. lntegra! de ma¡e.a pa.ticipativa e incluyenle, una Comisión Especifi.a

para la Reforma Pol¡c¡al, que d¡señe una popúesta de refoma ¡ntegral de la Pol¡cía

Nac¡onal C¡vil. La Com¡s¡ón será nomb.ada por el Presidente de la Repúbl¡€. 15.

Diseñare ampulsr un Plan de Relevo Progresivo fenilorialde la Policía NacionalCivil.

16 hplemenla. el ln€liluto de Estud¡os Estratég¡@s en Seguridad. 17. Crear la

Escuela Súpeúor de Ciencias Pol¡c¡ales, para la fomac¡ón técnicá y p¡ofesionat de

oliciales v del mando slperio. de la Policia Nac¡onal Civil. 20. P{omover reformas

legales para la c€ación del Consejo Super¡or de Et¡€ Policial para la autoregutac¡ón

en mateda de éticá, co¡ facultades paÉ recomendár el ¡n¡c¡o de proesos discip¡ina.ios.

21 Elaborar e implementa¡ uñ Código de Ética de ta Po,icta Nacionat C¡vit'.

Tal como se obserua en los puntos a¡teriores, resu[a interesante ve¡ que se p.eteñde¡

crear vafias iñstancias qle pfopicieñ el desafot'o inlet4tuat y de educación de tos

miembrG de la Pol¡cia Nacioñal Civil creando para el electo la Escueta de Cienc¡as
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Q*,, ";Pol'c¡áles, pero elahente para of.¡ales superiorsi lo más imponanb de este

refercñte al Código d€ Ética de la Policia Nacional Civil y la c€ación del

supeior de Ét¡€ Policial co¡ hclltad pac re@me¡dar el inicio de

disciplinarios y vigilárla éli@ de losaqenles en *ryicio.

El segu¡do eje se refie€ a la.efoma policial e ¡ndica: "22. Descentraliza. la lnspectoria

GeñeÉl de la PNC y sus órganos dÉciplinarios. 23. La lnspectoría General, coñ el

apoyo de la Comisión Especifica paia la Refo¡me Policiály lá PDH, proedeÉ a rev¡sar

los anlecedentes del peEonal policial, para conl.ibL'ir a la dépu¡ación de l¿ Policia

Nac¡ona¡ Civil. 24. Diseñar e ¡mplemenlar un progÉma dé edudció¡ en deEhos

humanG, de rcinserción, capadtación labo€l y sesuimi€nto a los ag€nies y ofciales

de la Policia Nacional Civil que sean depu¡ados. 25. Revisar, folál@r e implementar,

como parle de la Relo¡ma Policia¡, un ele.tivo y p€rñanenle proc€so de reclúiamie¡to,

revisión de a¡¡ecedenies y sele@ió¡ de los nuevos aspihnles a insr6ar a la Acádemia

de la Pol¡cía Nac¡onalC'vil, paE garanl¡zar 
'a 

idone'dad del nuevo pesonal. 26. Ampl¡ár

graduahe.le, hasia cuhina., el prcgÉna de registro e ¡dentifcaoión de todos los

agenles y oli.iales de la Policla Nacional Civil, ut¡l¡ando tedologis pa¡a toma¡,

co¡seNar y te¡er acéso á süs fotogrefias, huel¡as dáctilares y registrcs de voz 27.

Conl¡nuar el prograná de invenla.io, control y reg¡sko de hue'las ballsricás, sin coslo

alguno, de lodas las armñ d¡lizadas por las ruerzas de seguidád, inslituobnes

autónoñas y oqanismG del Eslado. 28. Manléner la exp¡esa prohibición del uso de

gorras pasamontaña. por pepnd de la Policla Nacional Civil. s¿lvo en operativos

especiales de alto ¡mpacto dernro d€l marco de la Ley @ntra la Delincuenc¡a
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orgán¡záda 29 ldentlrcer 'os vet\rculos polrc,ar€s elrmrna, Iodo npo de pdauadc\iC1i
prohibición expresa dé ulilizar lehículos pariiculares en opeÉlivos pol¡cia¡es. Todo lo

anterlor * exeptúa en operalivos de vigllancia, segu¡m¡ento e intel¡senc¡a y además

en casos espec¡ales de alto impacto dentro del marco de l€ ley coni¡a la delincueñcia

orgánizada. lncluir bitá6És y lomular prolocolos para el uso de los vehlculos

polic¡ales. 30. La Policia Nacional C¡vil debe cumplú, en sü inlegración, con cnteios de

pertinencia cultu€l y de génerc. gara¡tizando que p.este¡ setu¡c¡o priorita.iame¡te en

sus áre¡s lingúlsticas de origeñ. 31 Revisar, fodale@r e implementar el resimen

discip¡inano y sncionator¡o efic¡eñte, esk¡cto y p¡ecis. 32. La €rrcra de la Polic¡a

Nacional C¡v'l renovada con cardidalos provenientes lanto de la vida c¡vil @mo de

polic¡as en seNicio, coniará con un tralo digno, asi comocon ¡¡centivos prciésionales y

sala,iales jlslos. 33. Ob*rvar el pri.cipio óñstitucionál relacionado con el no

acalam¡ento de órdé¡es ile9al6, por lo qle no se les podrá sa¡cionar en su cafte¡a

profesional oo. esle tipo de decisiones'.

Los puntos anteriomente dscños so¡ necesaios e¡ virtud que el al€nce de ta

lnspecioria, nodebe l¡nitaBe ydeb€ abarcaren sus funciones, desde etingrso de los

nuevos elefientG policiales a la i¡sl¡tuc¡ón hasia ta depuración de tos antiguos

inlegrantes, con lo oralla lnspe.tota tiene ta facuttad de decidir a quiens no a@pta o

a quienes deja laborando en la instituc¡ón. Además, se debe €visar, ronaber e

¡mplemenla¡ un égimen d'sciplinar¡o ysanc¡onaiorio esl cto, precie y de acuerdo a ta
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¡1.4.?. La pbpu.ste ¡og¡slativa pera refo¡mar la Loy dol Soru¡c¡o Civ¡l

En el eje cho, ¡o más importa¡lé es ¡o ¡elacionado a:

normativo de la PNC en las át€as que s€a necesa.io. 90.

lntel¡ge¡c¡a'. O séa que s debe deár la leg¡slación

funcionañjento de la PNC y los reg¡amenlos perl¡nenles.

El M¡nisiro de Gobernacióñ como energado de ¡a seguridad de los guateñaltems y

como funcionario de máximá jerarquia en lelac¡ór a las fuer¿as policiales, de acledo á

su comp€tencia realizó una propuesla pará .efomar ¡a Ley del SeNicio Civil, 6n la

ñnalidád de egular la remoción por .eorganización de los elementos de l¡ Pol¡cta

Naciona¡ Civil, que ha sido una constante violac¡ón a los pr¡ncipios y dere.hos laborales

de los miembrcsde6a inslituc¡ón policiá|.

De aclerdo al teña que se eslá analizando, ún¡€mente sé *tud¡arán algunos

lundamenlos de está rniciálr€, que son los ssuienles:

1) La rcloma que * propo¡e p¿ra el Antculo 40 obedee bás¡€menle a crear

ced,eza juídicá en las €laciones labo€les en el Estado tal rerorma atiende a lo

establecido e¡ el Convenio númeo 94 de ¡a OBan¡zación l¡ternacionat del

trabájo sobre las Cláusulas de rÉbájo, actualmenle v¡sente pa¡a cuatemata.

las refomas p.opuestas se od€nian a ha@r @ngruente et coñtenido de ta

propi€ ley qüe establ€e cmo demho de los servidores públ¡@s a no se.
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2) Pes¿ soble Gualemála el compromiso de legislar en él senlidó dé gaÉntizar y

desaÍollar las ga.anlias i¡he€¡tes al tÉb4o, estando entre ellos prccisamente

el deGcho a la €slabilidad en el kabajo y el derccho a la reinstaláción en €so de

despido ¡ndieclo e injuslificádo. Tales ¡efomas tienden a proleger igualmenle

dos garantiás fú¡damenlales pará el 6tado de deecho, como lo so¡ la

presr'nción de inocencia y ér derechó dé derensa, cómpmmisós esúmídG pó¡ el

Estado de Guatemala a tr.vés de 16 Convenios ñúmercs 87, 98 y 154 de la

Orgañización lñtemáciona' del T.abajo -¡lf- púeslo qoe, crea¡do condiciones

labocles estables, libres de presiones o aó¡irar¡edades, s sat¡sfa.e¡ las

recomendac¡ones rcalizadas porla oll a Gu¿temalá.

3) La derogatoria que se propoñe del nuúeral 12 del Arículo 76 de la Ley det

Servicio C¡!il, obede@ bás¡@nente a adecuar la noma al priñcipio

constilucioñal de legalidad, loda vez que la creación de fguÉs sancionatorias

abiertas sujetas a la discrccionalidad de la aulo¡idad nom'nadoE, se p€sta a la

comisió¡ de arbit6r¡edades toda vez que la tuente del derecho pasa a se¡ el

cr¡tério del funciona{¡o supe,ior y no la ley.

reñov¡dos de sus €rgos que med¡e @usal de despido debidamenté

La presenie iniciátiva r*poñde a la f¡nalidad bás¡€ de actualizar la legislación

nac¡onal de conformidad con los compromisos nacioñales e internac¡onales

asumidos por el Estado de Glatemala a través de ¡os Cdven¡os númercs 87,

4J
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94, 9a y 154 de la O¡ga¡rzacún lnlernácbn¿l del TÉbajo, Pro'o6lo Ad;Go.al á

de leqalidad, cuyo resp€lo es bás¡@ paE el estado de derecho.

la coNención Americana sobrc De€chos H'rmanos en Maleda de De€chos

E@nómi@s, S@iales y CultuÉles (Prclocolo de san Salvador)i asi como lo€

comprom¡sos nacio¡a¡es provenienies del cumplimieñlo debido de los Acuerdos

de Pai esta citada actualización, además de garantizar el d6rccho al lrabajo de

los ilabajadores y tÉbajadoEs de¡ Eslado, co¡sagÉdo @mo neéidad y

oblisación soc¡al por elArtículo 101 de la Constitlción Polílicá de la República de

Guatemala, pretende haer¡es a@sible el ejerc¡c¡o de las gaÉntias de deiensa,

presúnción de inocencia, iguáldad, debido proceso, dos instancias procesales y

5) De.ko de los consideÉndos establee: Que la Coñstilución Polli¡ca de la

Repúbl¡e de Guátemala eslablece igushenle que elr.abajo es u¡ derecho de

b persona y ilna obligación s@ial debiendo o9anizarse el Égimen laboral del

país confo.ne a principic de justicia social.

6) Se refoma el Articulo 19 nume.al 6 el clel queda asi: '¡nvestigar y resolver

admin¡stEttameñte, €n ape¡ac¡ón, a solicitud del ¡nleresado, tas rectamaciones

que surjan sobre la aplicación de esta Ley eñ las siguie.les mate¡ias:

Gcldámiento, selección, nomb¡amiento, asig¡ació¡ o reas¡gnación de pu€sros,

t'€slad6 y suspens¡o¡es."
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¡-- --.t\,.. "'./7) Se ¡efoma el numeral 7 del Arliculo 61, el c'ral qu€da asf: "A Écibi

indemn'zación por despido injustifi€do o despido indnedo, cuando no h

reclamádo su einslalación de @nfoñ¡dad @n el Artjculo 83 de esta Ley "

8) Se €fonna el A.tfdlo 79 el da¡ queda asir "Para el despido de uñ seruido¡

públió 6n los seNicios por oposición o sin oposición, 6e segoiá el sigui€¡te

proed¡Eieñto: Lá aubndad nom¡nadora, prdia fomulac¡ón de €rgos y

audiencia al intersad,o, pa€ lo cual comuni@ni po. escnb su dec¡sión al

se ¡dor afeclado, exprcsando las @usas legales y los hechc en que se tunda

la irpulación se pron!¡ciaÉ rcspecto a la existencia o no de la causal justificada

de d€pido qle * !e imputa y, eñ su éso, acudirá añle los lnbüñales de fabajo

y prev¡sióñ soc¡¿l a efecto de prcbar la misma p€vio a despedk al seN¡dor

9) Se Éforma el A.tlcrlo 81 el @alqueda asii "La Junta Nacionál de Se icio Civil

esiá lacultada, de acuedo @n lc hechos éstablecidos, paÉ ordenar a ta

áltoidad nomínadoB que se apl¡que cualqüiera de tas sanciones previsüas eÍ ta

p¡es€nle ley. En ninsún €so la¡es decisiones podráñ ser conirarias a tos

de@chos establecidos en la presente ley. En el €so de que Ia resotuc¡ón emitida

por la Junta Nacional de Servic¡o C¡vir sea ravorabte paÉ er seryidor públi€o

suspendido, se enie¡deÉ resütuido, debéndose pagar et satario

cofiespondienle al per¡odo de la suspens¡ón '
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Q-,. . :10) Se refoma el Añi¿ulo 82 el cua' queda asi. 1d autoddades nor¡nadoÉsl

11)

previo dictamen favoEble de la JLnta Nacio.al de SeMcjo Civit, quedan

iacultadas para disponer la supresión de puestos, en d¡chos casos, el setuidor

p¡lblico afeciado tiéne er <teÉcho a ser reubicado €n otro pueslo de ¡gual o ñejor

categoria yen isual6 o nejoles condiciones detrabajo".

S€ refo¡ma elArt'culo 83, el cualqueda asi: "El seNidor públ¡co afeclado por un

despido injustiflÉdo, por un despido ¡ndi€cto o por un desp¡do ejeculado sin

s€gui el prcc€dim¡enlo 6tablecido en e' Artfculo 79 de esta ley, tiene el dersho

a ex¡gi: a) Su re¡nstalación en su poesto de tEbajo y el pago de los sala¡ios y

demás prestacjones d€jados de percibn @mo Ón*cuencia del despido hasta

su efecliva re¡nstalación oi b) La iMemnización establecida en el numeral T del

Alícufo 76 de esla Ley .

4.5. Viol¡c¡ón de lo€ princip¡G rectoes del R€gldmento D¡sc¡ptiñario

4.5.1. Lo. dé5p¡dos por rcory¿n¡z.c¡ón

Unode lc pnncipios lundamenial* qle rige en elderechode irabajo es la 6tabitidad.

Genemlmente se define como estábit¡dad ta pemanenciá, seguddad, fjea, y

durabilidad en el t¡6mpo. Para e¡ eiecio, elAcuerdo paE el Avance de ta Seglridad y ta

Justicia r€gula !¡ pla¡ de relevo progresivo, et tnslituto de Etud¡os Estratég¡cos de

Seoundad y la Escuela Slpeior de Ciencias Pol¡cial*.
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la €stab¡lidad es l'n dérecho que tienen todos los kábajadors, no solamenle los

agenl6 de la Policia Nac¡onal C¡vil, de desenpeñar un puesto de gÉdo o cláse

supedor, por €pacidad, 6n@imienlo, y expenencia dent¡o .le la tunció¡ qle ejercen

en la adm¡nistación pública y en esle c:so, de la lñstftuciónde la Policia NacioñalCivil.

La carera policial, implica un estlmulo que * debe .lár a lc empleados de la

iñ3tilución pa€ que se des€mpeñeñ con efci€ncia y capacidad, y que cada dra mejore¡

s6 actividad4 dia.ias en función del seruicjo públi@ y que t¡enen que ej4!tar.

Tal @mo sé 6lableió anteriomenle en la Ley del Seru¡c¡o Civ¡|, ási omo en 
'a 

Ley

Orgánicá de la Policrs Nacioñal Civil, se eñcL¡entra regulado Io relativo á los cambios,

pe.mulas, suspensiones, despidos y preed¡mieñlo disciplinario.

La problemáticá qüe se plantea enfoca el estado de indefensió¡ de los agentes d€ la

Policla Nacional Civil, por incumplimiento de los pr¡nc¡p¡os básicos relacjonados con el

debkio p¡oceso, en los procedimÉntos disc¡plinariG que ya se han análizado

También es ¡mportar'te ánaliar el Acuerdo cubernal¡vo númelo 74-2007 de f*ha

cinco de maEo de dos mil siele, del PresideDte de la República de cuatehata, que en

sus ¿spectos más imporiantes regula lo s¡glienle:

a) De conformidad con la L€y de la Poticia Nacioñat Civil, fa organización de ta poticia

Nacional Civ¡l s de natuÉleza jeérqoicá: su luncionámiénto * .ige por la más



4trjcla discipl'ná; y el mando supremo de la misma es ejerc¡do por el Presidente

la RepLlbli€ a t6vés delMinislerio de Gobemac¡ón.

b) Debido a qle los miembms de la Policia Nácional C¡v¡|, se ha¡ visto involudados en

actos qre afectan y les¡onar g€vemenie el prestigio de !a inslilución, es necesario

emiiú la disposición legal que ordene la depuración de la Policiá Nacional Civil, y la

inst¡ucció¡ para que s reduzen los plazos establecidos dentro del p¡oedim¡ento

adminislrativo disciplinario en @ncordancis @n el píncip¡o de celeridad eslablecido

c) En er Aftículo 1 dé este Aderdo, se ordéna depurar la Policia NacionalCivil. En el

2, * inslruye ál Minisle o dé Gobemación para que atienda lo djspuesio en el

ArtÍculo anlerior, y pac qle en un plazo de quince d'as, coniados a pad¡r de la

vige¡cia del Acuerdo, plepare y prcsente un prcyeclo de ¡elomas al Acuerdo

Gube.nativo 420.03, Reglañento D¡scipl¡na¡io de la Policía Nacional Civilj que

permtta reducir los plazos del procedimiento administrativo, en @ñ@rda¡ci. @n et

pnncip¡o de eleridad esiablecido e¡ la Ley de ta Polic¡a Nacional Civil.

d) De acuerdo a lo etpuesto, se püede indi@r qúe las aubndades de ¡a PoticJa

Nacional Civi¡ y propiamen!é el Ogañ¡smo Ejecutivo, apt¡€n ptazos más cortos y

con ello eslán v¡olenlando p¡incjpios que tamb¡én at igual que et de @teridad se

éndeñt áñ mntemplados en la Ley de la Policía Nacionat Civiti po. otro t¿do, ta

c€ler¡dad que ¡esula la Ley o€áñ¡ca de la PNC, se Éf€¡e a r&lver en deÍnitiE y

@n la mayor éleddad posible, los aslntos sómetidos al grocedim¡ento



administrativo d¡sciplinario;y no iiene @mo li¡ la cebndad para eldespido, tal

se puede inlerprctar en el Acuerdo citado.

Pero lo más imporlanie de esle Acuerdo es clañdo trata lo relacjonado a la

reorgan¡acióni la que no se debe inte.prelar @mo despido de ¡os agentes, pueslo

que los despidos solamente se pueden llevar á cábo después de u¡ pro@dimienlo

d¡sc¡plinario, siempre y cuando se compruebe que el agente somelido al nrismo ha

cometido una falta grave. Lañenliablemente la rcal¡dad es otb, pües las

autoridades de la Policía Nacional Civil j¡lerpEtan la reorsanjzación como una

forma de despedir agstes, lo cual es i¡egál e inconslitucional

El despido po¡ reorganizáción es la loma que recúrrenteñente há esrado ulilizando el

Oqánismo Ejecutivo a tEvés de las ¡o¡mas @ntenidas en la Ley de Se ¡c¡o Civil paÉ

esolver lo ¡elat¡vo a la relación funcio¡al de los s€¡vidores prlbl¡cos en general; y en el

cae de los age¡tes de la Policia Nacioñal Civil no e6 la ex@pc¡ón. No €be duda que

esta clase de d*pido, no só¡o es arb 6na y desrdoÉce á los lrabajadores en s¡r

derccho al tÉbajo, sino qu€ también no ex¡st€ conkol sobre la @¡ducta administrativa

que Po¡e nn a esla re'ación funcionali la cual encuad€ con la figu€ juridica de la

norma contenida sñ el Artfculo 82 de ¡a Ley de Se icio Civil qlre se reneÉ á la

De acue.do a esta Ley, l.s autor¡dades ¡ominadoras quedar hcultadas para disponer

le ¡eñoción de seNidor€s públicos en los cssos en qué @nsideren ne@sar¡á la

supEsión de puestos; por Edu@ión iozosa de sevicios, por faltá de fondos o
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€ducción de peGonal por reorganización, previo dictamen lavo€ble de la Of¡cina

Naciooal de Sery¡c¡o Civ¡|. En ate @so, los *ryidoes públicos soan del der*ho a

ser indennizados y para el erecto se aplicá el Artlculo 1 10 de la Coñstilución Politica de

la Repúbli€ de Gualemala.

La rcorganización administratl€. como s! nomb€ lo indi€, debe oonte¡er entonces,

camcleres de justifcación, ¡ecesidad y legalidadi con el fn de evirar que esla sea

genera& po¡ ¡nlere*s polfticos que en n¡ngúñ momento deben adquirn inportancia

ir'íd¡ca, y susiiluyan irie€*s sociales.

4-5.2- P¡opu$ta de soluc¡ón a la pbbl6mática plan¡ead¡

En primer lugar, conviene señalar que el hecho de q@ se violente el procedimiento

admi¡istÉtivo diso¡plinario en el@s de los agentes d¿ la Polic¡a nacionalCivily estos

sean despedjdos por rco¡gaÍización admi¡btÉt'va, lrae las s¡gu¡entes @ns€cuencias:

B) Fomenla la jneslabilidad laboral, ro cual es incoñgrueñié con la serie de

principi8 fundamentales que info.man atderccho de Irabajo.

C) No se cunple con elpinc¡p¡o de eslabilidad laboral, pues las reorganizaciones

traen aparcjadas los despidos.

A) Ca'rsa 6lcese d€frñnivo de las tuncionespara los agentes de la PNC.

D) Obsfuye la car€ra adm¡nislraliva y
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F) Genera la posibilidad en el ámb¡to adm¡n¡strátivo de impugnar las decis¡ones

adminislrativás de la institoción

E)

G)

E¡ virlud de lo ¿nterior, se prcpone:

Existe en los rabajadoÉs afectados una

indemnización y otros dere.hos láborales.

púdida de deGchos a la jubiración;

Pfovoca qu€ los fabahdofes afeclados promuevan pro@sc judic¡ales, @mo la

H) GeneÉ elp¿go de l¿ indeñnización.

D Provo€ que deba suprimirs€ efectivamente o desapá¡ecer el pueslo

A) Estableee¡ un sistema de empleo que se protongue a través det t¡empo. La

coñlinuidad eñ el habajo. eso¡ta 1an benenciosa para et empteador como para et

ernpleado. El empleado piiblico que labora per3 ta jnsl¡tlc¡ón de ta poticta Nácionat

Civil, ñocesila la tEnqu¡¡¡dád psicológ¡ca y eco¡ómicá qLle impti@ contar con un

ingresosegurc quele permita subsistifjunto a su grupo fam¡t¡ar, y quese prctonsue

3ulciéntemerle en el liémpo 6mo para poder at.anza¡ e, be¡eficjo de su jubi¡ación;

mientEs tánto elpatrono, elEslado, contará antedicha cónlinlidad, cón una mayo.

leallád y compromiso por pa¡te del érnpleado o func¡onar¡o púbtico, y este újiimo
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habrá adqu¡.ido al tiempo una mayor sxperie¡c¡a y eficiencia pa¡a la rcalización de

B) Respetar el derecho de pema¡en.¡á en el empleo, ampaÉdo en las leyes

inle¡nacioñales e¡ materja de lrabajo, como son los convenios emanados de la

O.ganiación lntemacional del frabajo, asi @mo por lá Constilución Pollt¡É de la

Rep¡lblica de Gua¡emala yelCódiso dé TÉbajo. Fundamenlalmenle, se d€be evilar

eldespido arbit¡ario deltÉbajador que s¡n calsa juslifcáda se @nv¡erte en v¡ctima

dé la ¡uplura det@nt6to delÉbajo.

C) Eldespido arbitEño, sea éste di.ecto o indiecto, es er que se geneñ de una ruptura

de la €lación laboralsin causa justificativa, s'n !n mol¡vo regalmeñie conlemplado.

De ser así, la pmtección constitucional btindada al desp¡do aóitÉrlo, implica que la

sanción pEvisla para er desp'do arbitÉrio, sa más sevora o drásiica que la

eslablecida paÉ el s¡mple d4pido sin €usa o injusti¡cado, cono sucede en er

caso de lá obliqac¡ónde reinslalar.

D) Porúlümo, se debe tomar en consideración que et deecho de rsbajo guatemaleco,

* basa en p¡incipios de objet¡v¡dad y rearismo, y a la luz de los a@ntecimienros del

prcsente siglo, se ha@ reesado edecua¡ la legislac¡ón a ta realidad de tos nuevos

tiempos pa€ sarantizar y prólege. el deEcho a rabajar y romentar el deber de

tÉbajar, y por ello debe sustentaR en dos premisas lundamenlales: .onsagrar et

lÉbajo coño deEho humano fundamental y, el deber ineludible de lomerlár la
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geneÉcór y la eslábilidád en los puesto€ de trabajo, paÉ lo cual se precisa el

tortalecl¡nienio de las elac¡onés laborales y el d*rdlo de ¡a aciividad producl¡va,

qle oíenton la ónducta del i¡d¡v¡duo en ls consolidación de uÍ nuevo paradigma

que ro etistaga medianG ellÉbajo y su aPode a la soc¡edad

Dedvado de lo anledot. se debe rélular en la Lev Oqánica de la Policí¿ Nacional Civil

qr¡e las €orgánizaciones de ¡os age.tes no implican nec€sariarenté despidos

afbitfarioG sino que por el @ntrario, se rcsPeien lo€ d€rechos ds €stabilidad debido

procoso y el der€cho humaño de tEbajo de todos los agenteÉ d€ la Policia Nácional

Civil
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1. la remocióñ por reorgan¡zación de los agerdes de la Policra Nacional Civilviola el

pr¡ncip¡o de estabil¡dad laborál y @n ello lambién el deGcho humano al trabajo,

inherente a loda persona

2. La Policía Nacional Civil como ¡nslitución ha ten¡do ava.@s sisn¡ri€tiws @mo el

mejorámeñto de su imag€¡ y el espirltu de *tukio de sus ñier¡brosi sjn €mbargo,

la falta de una e¡rera policial conlribuye a la corupción y a fué@s o*u€s

paralelas al servicio delcr¡men orsan¡zado.

3. A pesar de que se estatr@n una serle de p ñcipios i¡for¡¡adores del

pmcedimiento d¡$ipli¡ário de Ia Polic¡a Nacional Civ¡|, en la reatidad exist€n

violac¡ones a los d€rechos fundamenkles dé @rácler ¡aboral de los agenles dé

4. El desp¡do po¡ reorganización, t¡ene úmo conse.uenc¡a jutd¡c¿ ta sLipresión de

puestos e ¡mplica la pérdidá de benefcios laboÉtes, @mo ta iubitación y la

seguridad social, lo.uales una claÉ violación alderecho de trabajo.

5. Lá lSgura de la remoción por reorga¡ia.¡ón que lteva a @bo ta poticta Nác¡onal

C¡v¡l, no está regllada eñ la Ley Orgánica de la tnsl¡tuc¡ón, onvid¡éndose asien un

despido dnecto. iniusto y arbitrarjo.

coNcLUstot{Es
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Qu€ la Procuradurí¿ de De€chos Humanos ma¡l€nga ún moniioreo a lo inlerno de

a subdire6ión Generál d€ ¿ Po cj¿ Nacional C¡v¡l e¡cargéd¿ de personal @¡ el

objeto de nopermliir a remoción porrcorganizcó.

2. El N4inisterio de Gobernac¡ón ¿demás de i¡ceñtivos labor¿les para los agontes de la

policia debe fo¡1a ecer la car.era polica, de modo que os agentes púedan opta¡ a

3. Los priñc pios ¿borales consagrados en el Cód go de TEb¿lo y €n la Conslilución

Polilca de la Replb c€ de Gu¿lemala. reglia¡ que se deberán aplica¡ para todo

!€bajador no importando que ésle s€a de la adni¡lstrac¡ón púbi¡c¿ o de la inlcaliva

4 La Di.ecclón de lé Policía Nacional C¡vil ¿ntes de rea z¿r despidos por

¡eorgánización debe ¿na izar la s¡tuac¡ón econór¡ic¿ de eda agénte y p¡opo¡er s!

tras¡ado a olra inslltución del Estado, r¡¡enlras se le enelan sus presiaciones de

modo q0e no qlede desproteq do

5 El Mn¡steÍo de Gobernacón debe proponer la retoñ¡a de ¿ Ley de l¿ Policia

Nacion¿l Civ de módo qle se reglle a remoción por reorsan¡zación siempre que

se respete eldebido pro@so y a esiábilidad abora de cada ¿gente polcial
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